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S U M A R IO .
P a r t e  o f i c i a l .

A d m i n i s t r a c i o n  c e n t r a l .
MAxmA.—Díreceién ie Eidregrafía.-^Ayhv á l os navegantes.Hacienda.—Subsecretaría.—Relación <fel ihóvimiento del personal de Jefe», Oficiales y Aspirantes á Oficial habido durante el mes de Julio último.

Fomento.—Esealafón pr©YÍ*ional de les funcionarios ad« rainiatratiros,' activos y cesantes, dependientes de este Ministerio (continuación).
AilaiBisfraeiAi fie Jastiela;

Máictos de Juzgados ée primera instancia y municipales y jurisdiceién de Guerra.
Anoaeios y setioías oficíales: 

Céwrwkrio te  Madrid.—Obcarradota meteorológica*.

JmUMo Central Meteorológico. -i-Observaciones meteorológi- 
eas en España y en el extranjero.

Parte no efioial*
•Anuncios, santoral y espectáculos»
Tribunal Supremo.—Pliegos 7 y 8 de sentencias de la Sala de lo eivil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y  la R bina Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 1 
Jaime continúan sin novedad' en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas
d© la Augusta Real Familia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE MARINA.

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de Hidrografía.!

A V I S O  Á L O S  N A V E G A N T E S
Al recibirse este aviso, eorríjanse los planos, oartas, derroteros y cuadernos de Faros correspondientes.

flrnpe 106.
MAR BEL ANORTE 

B é lg ic a ,
Puerto  de Z eebruge.—Luces y balizamiento.

Avis aux Navigateurs núm. 210/1.227. París, 1908.
Núm. 618.—L a apariencia de las luces establecidas én las cabezas de los malecones Oeste y  Este del puerto de Zeebrug- ge es la siguiente:a) Luz de la cabeza del malecón del Oeste:Carácter: Fija verde.Alcance: 5 millas.Altura sobre la pleamar: 7 metros.Situación aproximada: 51° 20' 10" N. y 9o 24' 03" E. (3o 11' 43" E. de Gw.)||Faro: Torrecilla gris.Sector de luz: Ilumina de N. 13° E. á S. 14° E. por el E. (153a),b) Luz de la cabeza del malecón del Este:Carácter: Fija roja.Alcance: 5 millas.Altura sobre la pleamar: 7 metros.„ Situación aproximada: 51® 20U2' N. y 9° 24' 12" E. (3° l l r 52" E. de Gw!) .Faro: Torrecilla gris.Sector da luz: Ilumina de N. 34° E. al S. por el W. (214°). j En la rada, al Este del muelle, se colocaron las siguientes ooyss:Una boya marcada B. S. pintada á fajas horizontales rejas ¡ y negras y con una cruz encima. ” jDos boyas cónicas rojas-señaladss con los números 1 y 2. j  Cuatro boyas planas negras marcadas con los números I, s 11, III y IV (en números romanos.) !Cuaderno ds Faros serie B, pá$. 230. íCarta núm. 219 A de la sección II.

fiH®I»xsda. !
Eme occidental,—Modificación en el balizamiento. !

Avis aux Navigateurs núm> 211!1232. París, 1908.
Núm. 619.—Para facilitar el paso en la entrada Este del xiuiDertgat, se fondeó una baliza flotante roja, marcada W.^  y globo, en situación aproxima* a 53 35 32 N. y 12 45f 30" E. y entre las balizas flotantes

rojas’W. C. y *W. E.; la mira de esta última baliza se suprimió.Carta núm. 45 de la sección II.
Alemania*

Modificaciones en la luz de Neuwerk.
Avia aux Navigateur* núm. 213/1.242. Paría, 1908.

Núm. 020.—La luz de Neuwark, después de la modificación anunciada en el aviso núm. 428 de 1908, presenta la siguiente apariencia:Carácter: Mixta blanca, 2 sectores Ajos, un sector de un destello cada 3 segundos, un sector de un grupo de tres ocultaciones cada 12 segundos, un sector de una ocultación cada 3 segundos.Alcance: 20 millas.Altura sobre la pleamar: 39 metros.Situación aproximada: 53° 55r 01" N. y 14° 42' 17" tE. (8° 29" 57" E. de Gw.)Faro: Construcción de 39 metros de altura.Fases.-^Sector de destellos (destello, un segundo; oeulta- c ción, dos segundos). Sector de un grupo de tres ocultaciones (luz, cinco segundos; ocultación, un segundo; luz, dos segundos; ocultación, un segundo; luz, dos segundos; ocultación, un segundo). Sector de una ocultación (luz, dos segundos; ocultación, un segundo).*Sectores de iluminación: Fija de £T. 17* E. a N. 33® 30' E. (arrumbamiento del barco-faro fflbe VIV) por el W. (230° 30').Le un destello de N. 33o- 30' E. á N*. 48° E. (14° 30r).De un grupo de tres ocultaciones de N 48° E. á N. 75° :E. (arrumbamiento del barco faro Elbe V) (27°).De una ocultación de N. 75° E. á N. 79®:E, (arrumbamiento de la boya cónica núm. 10) (4o).Fija de N. 79® E. á S. 39° E. por elE. (62°).Cuaderno de Faros serie B; pág. 456.
Bajos en el FalschesT ief.

Avia aun Navigateur a núm. 812/1.23?. Paria, 1908.
Núm. 021.—Se encontraron dos sondas de 1*9 metros ¿ 800 metros al W. y i  300 metros al S. de la boya de recalada del Falsches Tief.Situación aproximada de la boya: 54° 04' 03" N. y 14® 46' 04" 1. 18® 33r 44" E. de Gw.)Carta núm. 45 de la sección II.

MAR DE IRLANDA 
Proximidades de Dublín,—Scotch Bay.—Ensayo 

de boya luminosa.
Avia aux Navigateur8 núm. 206/1.203. Pesia, 1908.

Núm. 622.—Cerca del puerto de Kingstown, en 11 metros de agua y a unos 2*5 cables al N. 50° W. de la punta Este de Sandy Cove, se fondeó, para ensayo, una boya luminosa, cónica roja, con luz de un destello blanco cada 2‘5 segundos.Situación aproximada: 53® 17r 30" N. y 0o 05' 04" E. (6® Q7r 16" W. de Gw.)Cuaderno de Faros serie C, pág. 256.
Grupo 107.

MAR DE IRLANDA 
F irth  del Clyde.—Puerto Lamlash.—Proyecto 

de fondeo de una boya luminosa.
Avis aux Navigateurs núm. 209/1.221. Paría, 1908.

Núm. 623.—El 1 0 de Agosto se fondeará, en 9 metros de agua y ai Sur del espigón de Hamilton Rock, en el lado N. de la entrada N. de puerto Lamlash, una boya luminosa plana negra, con luz de un destello blanco cada seis segundos (destello, dos segundos; ocultación, cuatro segundos).Siempre se debe pasar por el S. de esta boya.Un aviso posterior dará á conocer cuándo se pone en servicio la boya y su posición exacta.Situación aproximada: 55® 33' N. y Io 08' E. (5o 04' W. de Gw.)Cuaderno de Faros serie C, pag. 162.
MAR MEDITERRÁNEO 

Cerdeña.—Cabo Corase.—Baliza.
Avis aux Navigateurs núm. 209/1,222. París, 1908.

Núm. 624.—En la piedra de más afuera de las situadas al Este del cabo Ceraso se volvió á establecer una baliza de hie- ; rro, blanca, con bandera y el letrero «Capo Ceraso».

Situación aproximada: 40° 55' 26" N. y 15° 51' 19" E. (9o 38' 59" E. de Gw)Carta núm. 465 de la sección III.Derrotero núm. 4, pág. 365.
Canal de Iachia. — Rectificación de la posición 

de la boya luminosa del arrecife Vivara.
Avix aux Navigateurs núm. 210/1.228. Paria, 1908.

Núm. 625.—Lá boya luminosa, con luz roja, que marea el arrecife Vivara ó Fórmicola, en el canal entre Ischia y Pró- cida, cata fondeada á unos 1.600 metros al N. 80° W. de la punta de Alaes, extremo W. de la isla Vivara.Situación aproximada: 40° 45' N, y 20° 12r E. (14°00'E. de Gw.)Cuaderno de Faros serie E, pág. 106.Carta núm. 154 A de la sección III.Derrotero núm. 4, pág. 540.
« i d l i a *

Puerto de Augusta.—Cambio de la boya de Torre Avolos.
-Amsuum Navigateur a núm. 811/1.233. Paria, 1908.

Núm. 620.—La boya plana roja que señalaba el extremo : Sur del arrecife de Torre Avólos, á la derecha, entrando en el puerto dé Augusta, se cambió por una boya tronéo éóitica negra, con eampaná y círculo1» de hierro.Situación aproximada de laíTorre Ayolos: 37° 12' 38"N. y 21® 25' 55" E. 715° tó' 35" E. de Gw.)Carta núm. 122 A de la sección III.Derrotero núm. 4, pág. 506.
MAR ADRIATICO

Proximidades de OtrUnto.—Boya en el bajo
Missipezza.

Avía aux Navigateurs núm. 213/1.243. Paria, 1908•
Núm. 627.—La boya de campana roja, con globo, que marcaba el bajo fondo Missipeíza, que se llevó la mar, se reemplazó por una boya cónica roja, con mira cilindrica, pintada a fajas horizontales negras y blancas.Situación aproximada: 40° 13' 59" N. y 24° 40' 59" E. (18® 28' 39" E. de Gw.)Carta núm. 864 de la sección III.

Bahia de Muggia.—Puerto de Trieste.—Cambio 
de un barco-faro por una boya luminosa.

Avia aux Navigateurs núm. 209/1.223. París, 1908.
Núm. 628.—El barco-faro que exhibía dos luces fijas rojas verticales y estaba fondeado en la bahía de Muggia, delante del puerto de Trieste, al S. del rompeolas del Sur, se reemplazó por una boya roja con superestructura, que enseña una luz blanca de ocultaciones.Los buques que entren en la bahía de Muggia deben dejar la bova por babor.Situación aproximada: 45® 36' 48" N. y 19® 56' 49" E. (13® 44' 29" E. de Gw.)Cuaderno de Faras serie E. pag. 162.Cartas números 798 A y 865 de la sección III.

MAR ROJO 
Ctostafc 1SV* del ©olí® de Suez*

Baliza en el banco Strikland.—Cuerpo de guardia.
Avia aux Navigateurs núm. 208/1.218. París, 1908.

Núm. 629.—a) En fel banco Strickland, interior ú Oeste se estableció una baliza de fácil reconocimiento.Situación aproximada: 29° 41' 15" N. y 38° 35' 34" E. (32° 23' 14" E. de Gw.)b) Cerca del mismo banco se construyó un cuerpo de guardia.Situación aproximada: 29° 41' N. y 38° b34' E. (32° 22' E. de Gw.)Cartas números 693 y 551 A de la sección IV.Derrotero núm. 18 A, pág. 61.
El Director general, Emilio Luanco.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
 Juzgados de. prim era instancia

ARRECIFE
D. Mariano Rodrigo Peigneux, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. Ni

colás Rodríguez Cubas, natural de la Oliva, viudo, sin hijo», 
de ochenta y cinco años de edad, hijo de D. Marcial y de 
Doña Francisca, el cual falleció en dicho pueblo de la Oliva, 
donde tenía su domicilio, el día 30 de Julio de 1900, y se 
llam a á los que se eran eon derecho á su herencia para que 
comparezcan en este Júxgado ¿ reclamarla dentro del té rm i
no de trein ta días; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Arrecife a 23 de Julio de 1908.=Manano Rodrigo* 
Ante mí, Ginés Cerda. JC—1

BARCELONA—ATARAZANAS
En virtud d8 lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins

tancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad en providen
cia de 6 del actual, dictada en el expediente de declaración 
de ausencia de Doña Ana Coll y Bascó, alias Purri, por el 
presente se llama por segunda vez á la ausente Doña Ana Coll 
y Bascó, alias Purri, y á los que se crean con derecho á la 
administración de sus bienes, si aquélla no se presentare, 
dentro del término de dos meses; haciéndose constar que so
licita dieha administración Doña Gertrudis Rocalba y Gela- 
b b , promovedora del expediente, como heredera testam en
taria  de Dcñs María Colf y Bascó, alias Purri, hermana ger
mana de la ausente; previniéndose á los que se crean con 
mejor derecho que deberán justificarlo con los correspon
d ien te  documentos &1 comparecer en el Juzgado; advinién
doles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que h u 
biere lugar en derecho.

Barcelona 8 de Agosto de 1908.=E1 actuario, José Vicente 
Borrás. JO—14

CARLET
D. .To*é María Vanaclocha Silvestre, Juez municipal, re 

genté del de -primera instancia' de esta villa* y. su partido.
Hago saber que María Rosa Gil Barberá, natural y vecina 

qus fué de Catadau, e s d a  con José. Cura» Hopig, fallecida 
en dicho pueblo «n 23 de Septiembre de 1855, oajo el testa
mento que otorgó en 20 de dicho mes y año ante el Notario 
que fué de Llombay D. Juan Crisóstomo Espert, en el que 
dispuso, entre otras cosas, que después que usufructuara 
sus bienes durante su vida su citado marido José Cursa, á la 
muerte de éste pasaran aquéllos en propiedad y usufructo á 
sus parientes más inmediatos; que Teresa Gil La Huerta, na* 
tural de Catadau, vecina en la actualidad de Valencia, como 
heredera del más inmediato pariente de la testadora, el pa
dre de la misma Teresa Gil, llamado Silverio Gil Solá, ha 
comparecido en este Juzgado promoviendo el juicio univer
sal correspondiente, alegando derechos á los bienes de la cau
sante por dicho parentesco por línea paterna; y admitida la 
demanda, se publicaron edictos llamando á los que se crean 
con derecho á nichos bienes para que dentro de dos meses 
compareciesen á deducir las reclamaciones que estimasen, y 
transcurrido dicho plazo sin haberse presentado persona al
guna, á instancia de dicha demandante se ha acordado que, 
con arreglo al art. 1.111 de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
llame de nuevo por el presente á Jos que se crean con dere
cho á la herencia de la María Rosa Gil Barberá para que den
tro  de otros dos meses acudan á este Juzgado á hacer valer 
sus derechos; haciéndose constar que la citada parte actora 
está declarada pobre en sentido legal.

Lo que se hace saber al público á los efectos consiguientes.
Carlet 28 de Junio de 1908.=José M. V anaclocha~E l Es

cribano, Francisco J. Taléns. JO—2

CORDOBA
Cumpliendo lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 

esta ciudad en providencia dictada ante mí con fecha de 
hoy, se cha por la presente á José Arévalo Martínez, domi
ciliado en la calle de Alvar Rodríguez, núm. 1, de esta ciu
dad, para que dentro del término de diez días, contados des
de la inserción de esta cédula en la G a c b t a  d k  M a d b id  y  Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en la sala ¡de au
diencia de este Juzgado, calle de Góngora, sin número, para 
recibirle declaración en el sumario que se instruye por hurto 
de un burro, perteneciente á D. José Barca Ruiz, de un cer
cado en el pago de Rabanales, de este término, cuyo semo
viente vendió el José Arévalo en Andújar á Juan Moreno 
Rico el día 13 de Marzo último; y se le previene que si no 
comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 4 de Junio de 1908.=E1 Escribano, Licenciado 
Rafael Pellitero. JO—5670 ̂

D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por el presente cito y llamo á D. Alvaro Garzón, D. José 
Rosal y  D. Ricardo Vázquez, que se dicen ser vecinos de Ma
drid, siendo las señas que resultan: las del primero, de vein
tidós ¿ veintitrés años, y los otros dos, de trein ta y cuatro á 
tre in ta  y  seis años, vestidos medianamente, y  dos de ellos 
con abrigos color oscuro, y cuyas demás señas y  actual para
dero se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca este edicto in
serto en la G a c e t a  d b  Ma d b id  y  Boletines oficiales de mencio
nada provincia y  la de Córdoba, comparezcan en este Juzga
do, sito en la calle de Góngora, sin número, para que presten 
declaración en el sumario que se instruye contra Marceliano 
Anda Cuesta por hurto  de una cartera de billetes á D. Ulpia- 
no Galindo Barredo, vecino de la Coruña; bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á 17 de Junio de 1908.=José Muñoz Bo- 
canegra.=El Escribano, Licenciado Pedro Fernández P in
tado. JO—5553

D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel García 
Expósito, natural y vecino de Zaragoza, soltero, de vein ti
cinco años de 8dad, albañil, con instrucción, hijo de padres 
desconocidos, ignorándose su actual paradero, para que com
parezca en este Juzgado, calle de Góngora, sin número, den
tro  del término de diez días, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d b  Ma d b i d  y  Boletín oficial de 
esta provincia, para la práctica de ciertas diligencias acor
dadas en la causa que contra el mismo se instruye por estafa

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á

í su busca y captura, y caso de ser habido será puesto en 1* 
[ cárcel de esta ciudad, en clase de preso, á mi disposición.
\ Dada en Córdoba á 19 de Junio de 1908.=José Muñoz Bo- 

canegra.=R l Secretario, Licenciado Luis Ramírez.
\ JO—5554

HUERO AL OVERA
i D. Adalberto Taboada y Alaban, Juez de instrucción de 
j esta villa y su partido.
i Por la presente requisitoria se eita, llama y emplaza á la 
\ sentenciada Agueda Miguel Jiménez, de veintitrés años de 
[ edad, soltera, natural y veeina de Zurgena, sirvienta, para 
{ que en el término de diez días, en que tenga lugar la publi- 
¡ eación de esta requisitoria en la G a c b t a  d k  M a d b id  y Bole- 
[ Un oficial de esta provincia, se persone en este Juzgado para 
í ingresar en el correccional de e&ta villa y cum plir la pena 
[ en que ha sido condenada por la Superioridad en causa se- 
; guida en este Juzgado contra la misma sobre lesiones gra~
¡ ves; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada re

belde y la parará el perjuicio á que haya lugar.
I Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autorida - 
■ des, así civiles como m ilitares y demás individuos de la po- 
i licía judicial, procedan á la busca y captura de dieha sen- 
| teneiada, poniéndola, caso de ser habida, en las cárceles de 
; este partido, á mi disposición.
j  Dada en Huércal Overa a 17 de Junio de 1908.=:Adalberto 

Taboaáa.=Por su mandado, Ginés Sánchez Gris.
! JO—5565
| HUESCAR

D. Alberto Herrero y Herrero, Abogado, Juez municipal é 
interino Juez de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza para 
que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c b t a  d b  Ma d b id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzga* 
do los procesados por delito de hurto  Dámaso Martín Palen
cia, Juan Sánchez Dengra y Julián Sánchez Rodríguez, na tu 
rales y vecinos de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, para 
ser reducidos á prisión en esta cárcel de partido; apercibién
doles que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parán
doles los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con
ducidos, á mi disposición, á la prisión preventiva de esté 
partido.

Dada en Huesear á 20 de Junio de 1908.=Alberto Herrero. 
El Escribano, Ramón Hernández. JO—5751

IZNALLOZ
D. Anselmo Gil de Tejada y Caro, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término da diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d b id  
y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juz
gado el procesado por delito de hurto, Cristino García Mena, 
alias prístino , natural y vecino de Alamedilla, casado, de 
veinticinco años, del campo, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignara, á responder de los cargos que 
le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás per
juicios que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en lznalloz ¿ 16 de Junio de 1908— Anselmo Gil de 
Tejada.=M  Escribano, Licenciado José Ortiz. JO — 5679

JAEN
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado que á continuación se expresa, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta en k  G a o e t a  d b  Ma d b id  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en este Juzgado á ser constituido 
en prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde.

A la vez ruego y encargo á los Sres. Jueces de instrucción, 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes 
de la policía judicial, manden proceder y procedan á la bus
ca de dicho procesado, y caso de S8r habido lo pongan en la 
cárcel de esta capital ¿ mi disposición; pues así lo tengo 
mandado en v irtud á orden de la Superioridad procedente de 
causa seguida contra el mismo por contrabando de tabaco 
bajo el núm. 196 del año 1905.

Dada en Jaén ¿ 16 de Junio de 1908. =A ntonio Rodríguez. 
Por su mandado, Julián Herrador.

Procesado.
Francisco Hinestrosa Frías, vecino de Salar de Lájar, re 

sidente en Linares, cacado, del campo, de tre in ta  y cinco 
años de edad, sin instrucción. JO-—5566

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Antonio de Lara y Derqui, Juez de instrucción del dis
trito  de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente ruego y encargo á todas las Auto
ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y ocupación de las reses vacunas que se reseñan á continua
ción, que fueron sustraídas la noche del 17 al 18 de Diciem
bre último al sitio llamado Llanos del Aceite, en terrenos de 
la Parrilla, de este término, de Salvador García Piñero, po
niéndolas á disposición de este Juzgado, con sus tañedores, si 
no justifican au legítima adquisición.

Jerez de la Frontera 11 de Mayo de 1908.=Antonio de Lara 
D erqui.=Eduardo Ballesteros.

Señas de ¿as reses vacunas.
Un toro negro, con la cola blanca, grande, domado, de sie

te á ocho años de edad.
Una novilla colorada, mediana, cerrera, de cuatro años, y 

un cuerno más bajo que otro.
Una novilla de cinco años, algo más grande que la an te

rior, pelo colorado, las tres herradas en la nalga derecha 
con el que figura S. G.; y

Una becerra negra, de un año, mediana, sin hierro ni ae- 
ña la lguna . JO—5676

D. Antonio de Lara y Derqui, Juez de instrucción delsdis- 
tr ito  de San Miguel de esta ciuaad.

Por la presente requisitoria y térm ino de diez días cito, 
llamo y .emplazo á los individuos que después se expresarán, 
procesados en causa núm . 64, para que en el expresado té r 
mino se presenten á disposición de este Juzgado á fin de lle

var a eieeio cierra tangencia en la m aicaaa causa; quedando 
apercibidos de que si no comparecen serán dtelarados rebel
de y 1 es parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura de los refe
ridos individuos, cuya prisión está decretada, enviándolos en 
su caso, por tránsitos de justicia, á la referida cárcel y & dis
posición de dicha Autoridad.

Dada en Jerez de la Frontera á 20 de Junio de 1908.=Anto
nio de Lara y Derqui.=»José de Castro.

Señas.
Gerardo Barra de la  Rosa, de veinticinco años de edad, 

soltero, empleado, hijo de Ricardo y Dolores, natural de Cá
diz, vecino de Jerez.

María Gutiérrez García, de sesenta años, viuda, hija de 
José y de Rosa, natural de Alora (Málaga), vecina de Jerez.

Francisco Fernández Garrido, de diez y siete años, natural 
de Bornos, soltero, hijo de Manuel é Isabel, vecino de Jerez.

JO -5 7 5 2
JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO

D. Antonio García de Arboleya y Yeyán, Juez de instruc
ción del distrito de Santiago de esta dudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 
llamo y emplazo a Angel Lagarde Cruz, de cuarenta y seis 
años de edad, hijo de Diego y de Josefa* natural de San Fer«> 
nando, vecino de Jerez, de estado soltero, de profesión jorna
lero, y de ignorado paradero, procesado en causa que se sigue 
en este Juzgado por el delito de abusos deshonestos, para que 
en el expresado término se presente ante el mismo á fin de 
llevar ¿ efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedan
do apercibido de que si no comparece será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan a la busca y captura del expresa
do Angel Lagarde y Cruz, cuya prisión está decretada, en
viándolo en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de 
esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 20 de Junio de 1908.=án» 
tonio G. Arboleya y Veyán.=Antonio Camacho.

_________ _ JO—5754

D. Antonio García Arboleya y Yeyán, Juez de instrucción 
d e ld is tttto  dej Santiago de esta,ciudad.’ * y - >

Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 
llamó y emplazo á Alvaro González Mangay, de veintiséis 
años de edad, hijo de Nicolás y Eloísa, natural de Puerto 
Real, vecino de Jerez, de estado soltero, de profesión carpin
tero y de ignorado paradero, procesado en causa que se si
gue en est6 Juzgado por el delito de estafa, para que en el 
expresado término se presente ant8 el mismo á fin de lle
var á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedan
do apercibido de que si no comparece será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes orocedan á la busca y captura del expre
sado Alvaro González Mangay, cuya prisión está decretada, 
enviándole en su caso, por tránsitos de justicia, fcá la cárcel 
de esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 20 de Junio de 1908.=An- 
tonio García Arboleya y Yeyán.= Antonio Camacho.

JO—5755

"TjTAnionio García Arboleya y Yeyán, Juez de instrucción 
del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 
llamo y emplazo á Francisco Rojas López, de veintisiete 
años de edad, hijo de Francisco y de Ana, natural de Jerez, 
vecino de la misma, de estado soltero, de profesión panadero 
y de ignorado paradero, procesado en causa que se sigue en 
en este Juzgado por el delito de hurto, para que en el expre
sado término se presente ante el mismo á fin de llevar á 
efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando aper
cibido de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del ex
presado Francisco Rojas López, cuya prisión está decretada, 
enviándolo en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel 
de esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 20 de Junio de 1908.=An- 
tonio García Arboleya y Yeyán. = Antonio Camacho.

JO—5756
LA BAÑEZA

D. Antonio Falcón y Juan, Juez de instrucción de esta ciu
dad de La Bañeza y su partido.

Por el presente edicto se cita á Segundo Turrado, natural 
de San Félix de la Yalderia, en este partido judicial, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción del. presente en la G a c e t a  
d k  M a d b i d  y Boletín o f i c i a l esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado á fin de prestar declara
ción como testigo en el sumario que se sigue contra Lorenzo 
García Turrado por muerte de la niña Basilisa Almanza 
Crespo, vecinos de dicho pueblo; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará «1 perjuicio á qtie haya lugar en de
recho.

Dado en La Bañeza á 15 de Junio de 1908.=Antonio Fal
c ó o s  Por su mandado, Arsenio Fernández de C o b o ,  por 
García. J O — 5567

LA CAROLINA
D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades y 

agentes de policía judicial de la Nación procedan á la busca 
de los efectos y sustancias explosivas que al final se expresa
rán, que fueron robados del almacén de la mina El Pifian, de 
este término, en la noche del 11 de Abril último; y asimismo 
á la busca y captur^ del autor ó autores del hecho, detenién
dolos en su caso y poniéndolos, á disposición de este Juzga
do , en la cárcel del partido.

Dada en La Carolina á 19 de Junio de 1 9 0 8 .=Buenaventu- 
ra  Sánchez C añete.=Por su mandado, Rafael Cámara.

Señas de los efectos.
Das mazas de céfiro cinta.—Yeibte kilos de dinamitado 

prim era.—Tres camisas y un pantalón de bayeta. JO—olot

D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido. . v

Por la presente ruego y encargo á todas las Autori'a&oes y 
agentes de policía judicial de la Nación procedan a la Diu« 
de las caballerías cuyas señas al final se expresarán, que r u - 
ron hurtadas en la noche del 15 de Abril último en la deh 
Pan Blanco, de este término, á Santiago Calvo Martme y 
Mariano Pérez Aparicio, y á la  d e t e n c i ó n  de lás p e rsó w  
cuyo poder ae hallen, si no acreditan su legitima *
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ción, y de ser habidas, que se pongan á disposición de este,! 
Juzgado. ri'v' ■: |

Dada en La Carolina ¿ 19 de Junio de 1908.=Buenaventu- J 
ra Sánchez C añete.=Por su mandado, Rafael Cámara. |

Señas,/ i
Una yegua de cinco años, pequeña, colorada, con una me- '% 

día estrella blanca en la frente, dos m ataduras pequeñas, u&a f 
en cada costilla. |

Otra yegua colorada oscura, pequeña, de quince años. |
Un caballo pelicano, colorado, pequeño, de quince años. £

JO—5758 |

D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de inatruc* \ 
ción de ésta ciudad y su partido. f < I

Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas las ] 
Autoridades y agentes de policía judicial de la Nación pro \ 
cedan á la busca de las aves que al flhal se expresarán, que -j 
fueron robadas la noche del 2 de Mayo último en la estación 
de Cal ahonda al empleado Francisco López Sánchez, y i  la 
detención del autor ó autores del hecho, cuyos nombres y se- j 
ñas se ignoran, y de s*r habidos se detengan, poniéndolos á I 
disposición de eite Juzgado. |

Dada en La Carolina ¿ 21 de Junio de 1908=Buenaventu- 
ra Sánchez C añete.=Por su mandado, Rafael Cámara. j 

Señas de Ígs aves,
Ufi gallo blanco y negro, grande, con cresta larga.
Una pava negra y cuatro gallinas: una negra, otra rubia y 

dos blancas. JO—5759
LAGUARDIA

D. Alfredo Peña y Lastra, Juez de instrucción del partido 
de Laguardia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eus
tasio Mendoza Barrio, vecino de Bernedo, cuyo actual para
dero se ignora, para que, como comprendido en el párrafo 
1.° dél a rt. 835 d é la  ley de Enjuiciámiéntó criminal, se prén
sente dentro del término de diez días en éste Juzgado á fin 
de notificarle el auto de procesamiento y prisión prbvisioíiál 
y recibirle indagatoria en causa que se sigue por lesiones 
graves ¿ Manuel Jos»; previniéndole que de no comparecer 
dentro de dicho término será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargó ¿ todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido sea 
puesto á disposición de este Juzgado, en las cárceles del p a r
tido.

Dada en Laguardia á 16 de Junio de 1908.=Alfredo Peña. 
Por su mandado, T icen te de Castro. JÓ—5568

LALÍN
D. Ramón Santaló y Villar, Abogado y Escribano de actua

ciones del Juzgado de instrucción de Lálíü; -
Cita á Cándido González, vecino qúe ha sido de la parro

quia de Fontaóy minero en las qué existen en dicha parro
quia, y hoy en ignorado paradero, para que dentro del té r
mino de diez días, A contar desdo la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en é l  local de audien
cia de este Juzgado de instrucción á ser notificado de carta 
orden de la Audiencia de Pontevedra en el sumario núm . 87 
de 1906.

Lalín 13 de Junio de 1908.=Ramón Santaló. JO—5569

LA PALMA
En el sumario por hurto y daño, ha acordado el Sr. Juez 

de instrucción de esto partido en providencia de hoy que se 
cite por cédula al representante legal de la perjudicada Ma
ría Acosta Jiménez, de veintiún años, soltera, gitana, natu
ral de la Algaba, y vecina de Sevilla, calle San Juan de. 
Triana, á fin de que comparezca ante este Juzgada dentro del 
término de cinco días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e ta  db  M a d rid  y Boletines oficiales de esta pro  
vincia y la de Sevilla, al objeto de ofrecerle dicha causa.

Y para citar al representante legal da dicha perjudicada, 
cuyo actual paradero sé ignora, á fin de que comparezca den
tro del término y al objeto de que se ha hecho mención, l i 
bro la presente cédula; previniéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio que haya luga?* en derecho.

La Palma 19 de Junio de 1908.=Licenciado Juan Ortega.
JO—5681

LAS PALMAS

D. Tomás de Barinaga y Belloso, Juez de prim era instan
cia da Las Palmas.

Por el presente edicto se anuncia Ja muerte sin testar de 
D. Andrés Ro8l Fabián, de trein ta años de edad, soltero, na * 
tu ral de Coruña, hijo de Andrés y Josefa, el cual falleció á 
bordo del vapor nombrado León X l l l , navegando de Monte - 
video á esta ciudad, el día 9 de Mayo de 1908, y se llama ¿ 
los que se crean con derecho á su herencia para que compa
rezcan á reclamarla dentro del término de trein ta días, con
tados desde el siguiente al en que tenga lugar la publicación 
del presente en la G a c e ta  db  M ad rid ; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para su  inserción en la Gaceta  de Madbid  expido la 
presente en Las Palmas á 21 de Julio de 1908.=Tomás de 
Barinaga.=A nte mí, José M. Reyes. JO—3

B. Tomás de Barinaga y Bailesa, Juez de primera instan
cia de Las Palmas.

Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de 
B. Agustín Requeira Fernández, de tre in ta  y un años de 
edad, soltero, natural de Vigo, provincia de Pontevedra, hijo 
de Agustín y de Concepción, el cual falleció á bordo del va
por nombrado León X l l l , navegando de Mcntedeo á esta ciu
dad, el día 6 de Mayo de 1908, y se llama á los que se crean 
con derecho á su herencia para que comparezcan á recla
marla dentro del término de trein ta días, contados desde el 
siguiente ai en que tenga lugar la publicación del presenta 
en ia G a c e t a  d e  M ad b id ; apercibidos que de no comparecer ¡ 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar. ¡

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id  expido la ! 
presente en Las Palmas á 21 de Julio de 1908.=Tomás de | 
Barinagav=Ante mí, José M. Reyes. JC—4 l

LA UNIÓN |
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de I 

flste partido en providencia de hoy, dictada en el sumario j 
que se instruye en este Juzgado sobre muerte de José ¿Fer- i 
nandez Martínez, ocurrida el día 6 del actual en el pozo San ! 
José de la mina Santa Catalina, se cita por medio de la pre j 
sente al padre del indicado José, llamado Rafael Fernández, \ 
Pfcra que comparezca ante este Juzgado dentro del término \ 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente en j 
m  G a c e l a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, con el i 
nn de instruirle de los derechos que le concede el a rt. 109 de \ 
ia ley de Enjuiciamiento criminal; previniéndole que si no ■-

comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

La Unión 12 de Junio de 1908. =E1 actuario, P. D., An~ 
gel F. Soler. JO -5760

D. Francisco Torres Babí, Juez de instrucción de este par* 
tido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
infrascrito *e instruye sumario por delito de hurto contra 
otro# y Ginés Hernández Lozano, de diez y nueve años, hijo 
de Gihés y de Teodora, natural de Avilesés (Murcia), y veci
no de Cartagena, en el Llano del Beal, soltero, jornalero, y 
Dolores Lorente López, de veintiocho años, hija de Juan é 
Isabel, viuda, de ocupación su s«xo, natural de Berja y veci
na de* Murcia, ignorándose el actual paradero de ambos, y en 
virtud de orden superior he acordado expedir la presente re
quisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo a las expresadas A utori
dades y agentes se proceda á la busca y captura de los rs- 
feridos sujetos, poniéndolos en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de la Audiencia de Múrela, en las 
cárceles de esta ciudad.

Y para que se personen en dicho Tribunal para la ce
lebración del juicio oral en dicha causa, se les concede el 
término de diez días, contado# desdels inserción de la presen* 
sente en los Boletines oficíales de esta provincia y de la de 
Almería y G a c e t a  d b  M a ú r id ; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á ley por su rebeldía.

D&aa en La Unión á 17 de Junio de 1908.=Francisco To
rres.=E1 actuario, P. D., Federico M. Ris>o. JO — 5570

D. Francisco Torres Babí, Juez de instrucción de este par
tido.- r\ ( : :v .- srty-

A los de,igual clase y municipales, AIcalde«,Y^erzasr;de.Já 
Guardia civil y'demás agentes de policía* jiídici&r<íe ta  Nación, 
hago saber qué en este Juzgado y por la actuación del que re* 
frenda se instruye áumario por el delito de disparo y lesiones 
á Antonio Aparicio Martínez, á consecuencia de las que folie- 

: ció, contra Antonio Romero Conesa, de veintiocho años, ea- 
| sadói minero y de esta vecindad, cuyas ssñas son: estatura 
| regular, color moreno pálido, usa bigote pequeño, con cara 
¡ afeitada, viste traje y sombrero negros; en cuyo sumario, y 
| co no comprendido en él núm. l.°  del art. 835 da la ley de 
| Enjuiciamiento criminal, ha acordado expedir la presente 
| requisitoria, por 1* que, en nombre de S. M. el Rey D. Al- 
j  fonso XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo á las exores&d&s Au*
| toridades y agentes $e proceda á la  busca y captura del refe- 
I rido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades con- 
j venientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de 

esta ciudad.
| Y para que se persone en el mismo á responder de los car

gos que íe resultan y constituirse en prisión por dicha causa 
se le concede el término de diez días, contado* desde la in 
serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d b id ; apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la íey por 
su rebeldía.

I Bada en La Unión á 19 de Junio de 1908.=Franciseo To- 
j rres = 8 1  actuario, Benito Polo. JO—5682

B. Francisco Torres y Babí, Juez de instrucción de este 
partido. 1v J

A ios de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en éste Juzgadó y por la actuación del 
infrascrito se instruye sumario por el delito de disparos y 
lesiones contra Francisco Pérez, natural de Mazarrón, ca- 

! sado con Josefa García Gázquez, vecino de La Unión, jo rn a
lero, y á su madre se la conoce por Marildev, que vive en 
Mazarrón, en el sitio llamado el Pilón, ignorándose el actual 
paradero de dicho procesado; en cuyo sumario he acordado 
expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XUI (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca 
y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
las cálceles de esta ciudad. -

Y pára que se persone en el mismo á prestar inquisitiva 
en dicha causa se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción dé la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b id ; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio » que hubiere lugar con 
arreglo á ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 22 de Junio de 1908.=Franoisco To- 
rres.= E l actuario, P. D., Federico M. Rico. JO—5683

LÉRIDA

D. Mariano García Puente Abellán, Juez de instrucción de 
la ciudad de. Lérida y su partido.

Por el presente, que expido en méritos del sumario que 
instruyo con motivo deí hallazgo del cadáver de un hombre 
en el punto denominado Tras del Puente, de esta población, 
en la orilla del río Segre, á unos 30 metros del camino veci
nal que conduce á Albatarrech, á tres de una estacada cons
truida en sentido diagonal y 70 de la corriente general de di
cho río, acostado sobre el lado izquierdo, con 3a pierna dere
cha totalmente extendida y la izquierda doblada sobre aqué
lla , la cabeza y parte superior del cuerpo encorvados y 
envueltos en un tapabocas, con sus extremidades al descu
bierto; vistiendo camisa de color oscuro, pantalón de pana á 
rayas color pasa y otro debajo negro, todo en mal estado, sin 
calcetines ni alpargatas, la cabeza descubierta, de estatura 
mediana, más bien baja, edad sobre ochenta años, sin nin
gún diente en la mandíbula superior, pelo entrecano, barba 
afeitada como de un par de días, en la rodilla derecha y so • 
bre la rótula tenía un tum or voluminoso del tamaño de una 
naranja y otro más pequeño en el codo derecho, procedentes 
de hernia da la sino vial.

En sti consecuencia, y con el fin de que llegue á general 
conocimiento de las personas que supiesen ó pudiesen sum i
n istrar algún dato respecto del conocimiento que tuviesen 
del indicado individuo, cito, llamo y emplazo á las mismas 
para que además y por tales medios sea identificado el cadá
ver, y dentro del término de quince días, á contar desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezcan ante este Juzgado á prestar declaración.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que constituyen la policía judicial practiquen cuan
tas diligencias estimen conducentes para el esclarecimiento 
del hecho de que se tra ta , poniendo en mi conocimiento el 
resultado de las mismas.

Dado en Lérida á 1.° de Junio de 1908.=Mariano G. Puen 
te.=¡Por orden de S, S., Marcelino Fernández, JO—55%

LINARES
B. Julio Díaz Sais, Juez de instrucción de este partid*.

Pref.ea ê requisitoria se encarga a todas las 
Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á 
la biwca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á 

k ? ° S14C 1 ? lo* procesados por este Juzgado en causa 
sobre hurto Gabriel Fernandez Castillo, de veintidós anos, 
hijo de padre desconocido y de Ana Fernández Castillo, Ba
sural de Gorairator, partido judicial de Ujíjar, de la provin
cia de Granada, soltero, minero; Antonio Demetrio García 
Rodríguez, de veintiséis años, hijo de Luis v Clementa, na
tural de Valdepeñas, partido judicial del mismo, de la pro
vincia de Ciudad Real, jornalero de oficio; Antonio Gómez 
banchez, de veinticinco años, soltero, minero, hijo de José 
y^Maríi, natural de Borja, partido judicial del mismo, pro
vincia de Almería, y G nés de la Cruz Rodríguez, de diez y 
ocho años, hijo de José Antonio Sxoósito y de Francisca, na
tural de Albos, partido judicial de Huércal Overa, de la pro
vincia de Almería; y se les hace saber que si dentro del té r
mino de diez días, á contar desde la inserción de ésta en la 
G a c e ta  d e  M adbid  y Boletín oficial de la provincia d* Jaén, no 
comparecen ante este Juzgado para la práctica de vari a¿ di
ligencias acordadas en el referido sumario, serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Bada en Linares á 15 de Junio de 1908.=Julio Díaz Sala. 
Por su mandado, Antonio Munar. JO—5500

D. Julio Bíaz Sala, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la pressnte rf quisitoria se cit *, ifoma y emplaza á los 

procesados José Morales Araujo, José Gutiérrez García y Ma
nuel Rodríguez Celá, cu vas circunstancias constan al final, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción de la presenta en 
la G a c e ta  db M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, com
parezcan en e»te Juzgado á responder al sumario que #e le 
sigue por hurto de cerdos, á fin da que hagan uso de su de
recho ante la Superioridad; bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes.

| A la vez encargo á las Autoridades y dependientes de la 
policía judicial se proceda á la busca y captura de dichos 

I procesados, y caso de ser habidos serán puestos á mi disposi
ción, con las seguridades convenientes.

Bada en Linares á 17 de Junio de 1908.=Ju!io Bíaz S ala .=  
Por su mandado, por mi compañero Sr. Fernández, Antonio 
Munar.

Señas de los procesados.
José Gutiérrez García, de veintitrés años, hijo de José y 

Cristina, soltero, natural de Albuñol y vecino de esta ciu
dad, de oficio jornalero.

José Morales Araujo, de veintisiete años, hijo de Juan y 
María, soltero, natural de Montoro, vecino de esta ciudad, 
minero.

Manuel Rodríguez Celé, alias Bigote, de tre in ta  y do* años, 
hijo de Juan y Francisca, natural y vecino de esta ciudad, 
jornalero. JO—5572

•fínirimniini'.w iiii.im nn

B. Julio Bíaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente, que se publicará en la G a c e ta  d e  M a d r id , 

Boletín oficial de Jaén y tabla de anuncios de este Juzgado, se 
cita, llama y emplaza por término de diez días, á contar des
de su publicación, á Francisco Ortiz de la Cruz Expósito, 
que también es conocido por Francisco de la Chica Ortiz, á 
fin de que comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por expen- 
dición de moneda falsa, bajo el núm. 1 de 1906; apercibido 
que d8 no comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura de indi* 
cado procesado, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad ¿ mi 
disposición.

Dada en Linares á 22 de Junio de 1908.=Julio Díaz Sala.=s 
Por su mandado, Carlos Guglieri. JO—5685

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido. 
_ Po r  la presente, que se publicará en Ja G a c e ta  d e  M ad rid , 
Boletín oficial de Jaén y tabla de anuncios de este Juzgado, se 
cita, llama y emplaza por término de diez días, a contar des
de su publicación, á Tomás Jiménez Rodríguez, alias el Da
niel, de estos vecinos, cuyas demás circunstancias personales 
se ignoran, á fin de que comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo y otros se sigue sobre estafa, bajo el núm. 11 del 
año 1906; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde.
# Igualmente, por el mismo término y para responder á idén- 

ticos cargos, se cita, llama y emplaza a los conocidos por el 
Lmdón y el Chato; apercibidos que de no comparecer les pa
rara  el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura del pro
cesado Tomás Jiménez Rodríguez, alias el Daniel, poniéndolo 
en la cárcel de esta ciudad á mí disposición, y la busca y de
tención de los conocidos por el Lindón y el Chato, en caso de 
ser habidos.

Dada en Linares á 22 de Junio de 1908.=Julio Díaz Sala. 
Por su mandado, Carlos Guglieri. JO—5686

LORA DEL RIO
D. Joaquín González-Mariño y Guerrero, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, lla 
mo y emplazo á Miguel Mateo Jiménez, de diez y nueve años 
dé edad, que se dice ser natural de Sevilla, en la calle Ma> 
tahacas, núm. 10, y cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, procesado por el delito de estafa, para que 
en el término de diez días, ¿ contar desde el siguiente al de 
la publicación de esta requisitoria, comparezca á constitu ir
se en prisión en la cárcel de este partido; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado, y caso de ser habido sea conducido á 
la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado 

Dada en_Lora del Río á 16 de Junio de 1908.=Joaquín Gon
zález M arino.=Lieenciado José Maldonado. JO—5501

ción d e ^ t e  partido!62 MarÍ5° 7  G uerrero’ Juez da 5ns4™ °-
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del

articulo 835 de Ja ley de Enjuiciamiento crim inal, cito, llam 
y emplazo a Juan Bartolomé Esteva, que se dice ser vecin 

a calle Sordos, núm . 1, y cuyas demás c ir-
cunstjacns.y astuai paradero se ignoran, para que en él tér •
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mino de diez días, á contar desde el siguiente al de 1* publi- | 
c&ción de esta requisitoria, comparezca á constituírsa/en j 
prisión en la cárcel de este partido; bajo apercibimiento que | 
de no verificarlo será declarado rabelde y le parará el perjui- | 
ció que hubiere lugar. |

A i propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades | 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura | 
<le dicho procesado, y caso de ser habido sea conducido á la | 
cárcel do este partido, á disposición de este Juzgado. |

Bada en Lora del Río á 16 de Junio de 1908~Joaqum Gr°u* $ 
zález Marino =L iccnciado José Maidonado. JO—5502 |

B. Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de instruc- I 
ción de este partido. r i

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades y | 
agentes de policía judicial ordenen y practiquen, respectiva
mente, las diligencias necesarias para la busca y ocupación 
de las caballerías que al final se reseñan, hurtadas en la m a
drugada del 1.° del actual en esta villa ¿ los vecinos de Pue
bla de los Infantes Juan Agüera López, José Alonso Castro y 
Juan Montero Serrano, y caso de ser habidos, así como los 
autores del hurto, lo pongan todo ello á disposición de este 
Juzgado.

B alo en Lora del Río á 19 de Junio de 1908.=Joaquín Gon
zález M ariño.=Licenciado José Maidonado.

Seña».
Un caballo de cuatro años, negro, calzado de las patas, al

zada !& marca, tuerto del izqui?.r-Jo, lucero en la frente.
Otro castaño claro, cerrado, calzado de las cuatro patas, ; 

con un rubí.
Una muía, cerrada, con la marea, pelo castaño claro.
Y un burro, de buena alzada, con cuatro años, rucio claro.

JO—5583
LORGA

B. Cristóbal Paredes Navarro, accidentalmente Juez de 
instrucción de este partido, por indisposición del propie- 
tario. S

Por el presente edicto, que se insertara en la G a c e ta  de  | 
Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y em- I 
plaza á Gabriel Marín Maitos, cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que en término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á fin de hacerle entrega defini
tiva del pollino objeto del delito de hurto perseguido, que se 
encuentra en su poder, como depositario judidial del mismo; 
previniéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

B ada en Lorca á 22 de Junio de 1908.=Gristóbal Paredes.
El Escribano, José Felices. JO—5761

LUCENA
D. Antonio Felipe de Burgos y Fuíllerat, Licenciado en 

Bereeho civil y canónico y Escribano del Juzgado de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Boy fe quejBn el sumario que *e instruye enaste Juzgado 
por lesiones contra Francisco Yalenzuela Muñoz, conocido 
por Costuras, obra la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Antonio Val ver de Oña, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta la misma en la G aceta  de  Ma d b id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el pro
cesado por el delito de lesiones Francisco Vaienzuela Mu
ñoz, conocido por Costuras, cuyo paradero se ignora, para 
notificarle el auto de procesamiento y prisión dictado en el 
sumario que contra el mismo se instruye y recibirle indaga
toria y demás extremos que en dicho auto se expresan; aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á
laA  la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi 
como á las Autoridad#» civiles, militares y agentes de la po
licía judicial para que procedan á la busca y prisión de ex
presado procesado, y en el easo de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Bada en Lucena á 15 de Junio de 1908.=Antonio Valverde 
Oña.=El Escribano, Licenciado Antonio F. de Burgos.

La requisitoria inserta «encuerda con su original, ¿ que 
me remito.»

Y para su inserción en la G a c e ta  d e  Ma d b id  pongo el 
presente en Lucena á 15 de Junio de 1908,=Licenciado A n
tonio F. de Burgos. JO — 5584

LUGO

B . Manuel Alonso López, Juez de instrucción d8 la ciudad
de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción en la Gac e ta  de  Ma 
d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y em
plaza Vl procesado Antonio García, cuyo segundo apellido, 
naturaleza, vecindad y demás circunstancias se desconocen, 
asi como su actual paradero, á fin de que. como comprendido 
en el núm, L° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, comparezca ante este Juzgado con objeto de ser inda
gado y responder de los csrgoa que le resultan en el sumario 
que contra el mismo y otros me hallo instruyendo sobre 
robo de una cartera con la cantidad de 475 pesetas y varios 
documentos á Manuel Cabo Acibrás, vecino de Fuenmiñana, 
en Pastoriza; bajo apercibimiento de que en otro caso será | 
declarado rebeiÜe y le parará el perjuicio á que hubiere g 
lugar. r i

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, | 
tanto civiles como militares y administrativas, procedan á 1 
la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo i 
pongan á mi disposición, con las seguridades debidas, en la i 
cárcel pública de esta capital. s i

Lugo 13 de Junio d8 1908.=Manuel A lonso.=E l Escriba- I 
fio, Bonato Maceira, JO—5585 ^

LLERBNA |
El Sr. B. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de | 

este partido, en el sumario que instruye centra Antonio Na - I 
ranjo Ventura, alias Langosto, por la muerte violenta da | 
Rafael Gil Chávez, alias Mairena, ha acordado en providen- | 
cia de hoy recibir declaración al individuo Juan Antonio | 
Melgarejo, y que por ser desconocido su paradero se le cite | 
por medio de Ja presente para que en el término de diez días i 
comparezca ante este Juzgado, sito en la planta alta de las | 
Canas Consistoriales, plaza de la Constitución, con aquel fin; I 
bajo ape¡-cibimiento de que si no lo verifica le parará el per- f 
ju icio que haya lugar en derecho. 1

Y  con el fin de que pueda tener lugar la citación acordada I 
expido la presente cédula, que firmó en Llerena á 17 de Junio I 
de I908,= fíl actuario, Luis Fernández. JO—558_ *

MADRID—BUENAYISTA |
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime- * 

rain*tancia del distrito de Buenaviata de esta . Corte en el í 
juicio ejecutivo instado en concepto de pobre por B. Plácido ¡ 
Rodríguez de Biego contra los herederos de D. Ramón Alvaro ) 
Matesanz, sus hijas Boña Concepción y Dona Angeles y »u 
viuda Doña Francisca Valcárcel López, declarados en rebel
día, sobre pago de un crédito hipotecario, se saca á pública i 
subasta por segunda vez, y término de veinte días, la finca si
guiente:

Un solar situado en la Huerta del Obispo, barrio de Tetuán, 
distrito municipal de Chamartín de la Rosa é hipotecario de 
Colmenar Viejo, que linda al Norte con terreno de D. Ruper
to López Pérez, en línea de 36 metros 60 centímetros; por 
Mediodía con propiedad de D. Santiago Serrano, en línea de 
37 metros 60 centímetros; por Saliente con calle nombrada 
de San Miguel, á la cual tiene su fachada, en línea de 8 me
tros 80 centímetros, y está señalada con el núm. 15 provisio
nal, y por Poniente ó testero con casa y terreno de D. Jeró
nimo Ramos, en línea de 8 metros 80 centímetros; su figura 
es de un cuadrilátero, que, medido geométricamente, com-» 
prende una superficie de 318 metros 32 decímetros, equiva
lentes á 4.100 pies cuadrados; sobre parte de este solar, á más 
de unas pequeñas cuadras en el patio y con fachada á la ya 
citada calle de San Miguel, existe una modesta construcción 
de sólo planta baja por la calle y baja y principal por el pa
tio, que ocupa una superficie de 61 metros cuadrados; tasado 
el relacionado solar y construcciones, por el Arquitecto Don 
Ignacio de Aldama, en la cantidad de 4.900 pesetas.

Cuya segunda subasta, que tendrá lugar simultáneamente 
en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, y en la dél de igual clase de Colme
nar Viejo, el día 15 de Septiembre próximo, á las diez de su 
mañana, se anuncia por medio del presente; previniéndose: 
que el tipo del remate será el de la tasación, con rebaja del 
25 por 100 de ella; que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 75 por 100 del tipo de la ta 
sación, y que éstas podrán hacerse á calidad de ceder el re*» 
mate á un tercero; que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado ó en la Caja de Depósitos el 10 por 100 del precio 
que sirve para el remate en esta segunda subasta, ó sea el 75 
por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que los título» de propiedad, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en Escribanía para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar parte en 
la subasta; previniéndose á los licitadores que deberán con
formarse con ellos, sin derecho á exigir otros.

Dado en Madrid á 11 de Agosto de lS08.=Alberto Vela y 
López.=Ante mí, P. S., E. Gámez. JC—19

MADRID—CENTRO
D. Felipe Torres y Morillas, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Centro de esta Corte. ^
Por el presente cito, llamo y emplazo á Asensio Sanz Ró- 

den&s, hijo de Francisco y Juana, de treinta y dos anos, sol
tero, jornalero, natural de Chinchilla, provincia de Albace
te, que ha estado domiciliado en Vallecas, y se ignora 
su actual paradero, para qu8 en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que e&ta requisitoria se in 
serte en la G a ceta  db  Ma d b id , comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de hacerle una notificación en la 
causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo rubio, cejas al pelo, ojos grises, color tos
tado y nariz regular, y en el caso de ser habido le pongan á 
mi disposición en la prisión celular en concepto de preso co
municado. „

Madrid 12 de Junio de 1908.=Felipe Torres.=El Escriba
no, Licenciado Rafael L. de Pando. JO—5587

: V ;*•! r* r r-.-a sat r;'í.""¡

B. Felipe Torres Morillas, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Balsón y 
Argiles, que habitaba en la calle de Apodaea, 16, y cuyo a c 
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la G ac e ta  de  Ma d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de prestar declaración indaga
toria en la causa que contra el mismo instruyo por estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la prisión celular en concepto de preso comunicado.

Madrid 15 de Junio de 1908.=F@lipe Torres.=E l Escriba
no, Licenciado Rafael L. de Pando. JO — 5588

B. Felipe Santiago Torres Morillas, Juez de primera ins- ¡  
tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte. g

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado es cau- | 
sa por hurto Carlos Martín Larrea, de veinticinco años, hijo | 
de Toribio y Josefa, soltero, cochero, natural y vecino de i 
Madrid, qne vivió Ceres, 3, bajo, y cuyo actual paradero se I 
ignora, para que en el término de diez día3, contados desde el | 
siguiente al en que esta requisito ria se inserte en la Ga c e ta  i 
de  Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa- I 
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el obje- I 
to de recibirle declaración indagatoria y reducirla á prisión; i 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le | 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. §

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ¡ 
des, y ordeno álos agentes de la policía judicial, procedan á | 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: ? 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular y | 
color moreno, y en el casó de ser- habido lo pongan á mi áis- 1 
posición en e*te Juzgado ó la cárcel. f

Ma drid 22 de Junio de 1908.=Felipe Torres.=El Escriba- | 
no, Jo^é Alonso Fadrique. JO—5763 |

—  i
tí

B. Felipe Santiago Torres Morillas, Juez de primera ins- | 
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte. í

Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada en 5 
causa por hurto Vicenta de Gracia Expósito, de cincuenta y 
c i n c o  ¿ ñ o s ,  natural de Zaragoza, hija de padres desconoci
d o s ,  v e c i n a  de Madrid, que vivió Embajadores, 14, segundo, i
v cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el *

término de diez día», contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta d b  M a d b id , oompa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de llevará  efecto 
su prisión, decretada ñor la Superioridad; apercibida que de 
no verificarlo será declarada, rebelde y la parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo A todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura baja, pelo negro, ojos pardos, nariz chata y 
color moreno, y en el caso de ser habida la pongan á mi dis
posición en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 24 de Junio de 1908.= Felipe T orr«s.=E l Escri
bano, José Alonso Fadrique. JO—5764

D. Felipe Santiago Torres Morillas, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las procesadas V i
centa Morán Rodríguez y Guadalupe López Morán, de cua
renta y veinte años, hijas de Joaquín, y Evarista y Luis y 
Vicenta, naturales de Madrid, que vivieron en la calle del 
Amparo, 54, bajo, núm 3, y cuyos actuales paraderos se igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta  
d b  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de llevar á^efecto su prisión, decretada por la Superiori
dad; apercibidas que de no verificarlo serán declaradas rebel
des y las parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de las expresadas procesadas, cuyas señas personales 
son: la primera, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular y color moreno, y la segunda, estatura baja, 
pelo castaño, ojos negros, nariz regular y color moreno, y 
en el caso de ser habidas las pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó la cárcel.

Madrid 24 de Junio de 1908.=Felipe Torres.=E l Escriba
no, José Alonso Fadrique. JO—5765

MADRID—CONGRESO
B. Ramiro Cores López, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito* llamo y emplazo á Manuel López Ji

ménez, hijo de Francisco y de María, de diez y seis años, sol
tero, albañil, que dijo habitar en la calle de las Pozas, nú
mero 4, tercero, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G aobta  d e  Ma d b id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de cum
plimentar una orden de la Superioridad en causa contra el 
mismo por hurto; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo y ojos negros, nariz aguileña, color 
moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó en la cárcel celular.

Madrid 10 de Junio de 1908.=Ramiro Cores. = P .  H. del 
Escribano Valdivieso, Ulpiano Sanz. JO—5589

B. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por ei presente cito, llamo y emplazo á José Miguel Ca- 
raballo, natural de la Habana, hijo de Julio y de Micaela, de 
dipz y ocho años, soltero, sastre, que ha tenido su domicilio 
en esta Corte, en la calle de Eguilar, núm. 10, tercero iz
quierda, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga
c e ta  de  Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de hacerle saber una resolución dictada por la Supe
rioridad en causa que se le sigue por estafa; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo y ojos negros, color del rostro muy more
no, nariz regular y viste traje de americana, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la [cárcel celular 
de esta Corte.

Madrid 12 de Juniude 1908.=Ramiro Cores.=El Escriba
no, Guillermo Pérez Herrero. JO—5590

MADRID-—CHAMBERI
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de Chamberí en autos ejecutivos, 
hoy en la vía de apremio, promovidos en concepto de pobre 
por Doña Isidra Gavilán y Beraza contra B. Pedro Santa Ma
rina y Gorbea, sobre pago de pesetas, se ha mandado reque
rir ai dicho Sr. Santa Marina por medio de este edicto, me
diante á ignorarse su paradero, para que en el término de 
seis días presente en la Escribanía del que refrenda los títu
los de propiedad de las cinco avas partes que le han sido em- 
barg&dos en dichos autos del solar sito en esta Corte, callo 
del Casino, con vuelta á la del Ventorillo, núm. 12; bajo 
apercibimiento que en otro caso le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. . ^ .

Madrid 6 de Julio de 1908.=E1 Escribano, Licenciado b ui- 
gencio Muzas. JC—5

MADRID— HOSPITAL 4

Di Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del distri
to. del Hospital de esta Corte.  ̂ , ,

Por la present^ cito, llamo y emplazo á Gregorio Koari- 
guez, de oficio zapatero,, que ha vivido en el barrio de Dona 
Carlota, calle de Mendivil, núm. 1, bajo, ignorándose su 
demás circunstancias y el domicilio ó paradero actual, par 
que en el término de diez días, contados desde el sigutence 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  de  Madbi > 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio ae i 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
ponder á los cargos que le resultan en causa que s$4e sig 
por el delito de estafa á Gregorio Fernández Barrio#; aper 
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le Par 
el perjuicio á que hubiere lugar. « w id a -

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las au io  
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, P™e , n0 
la busca del expres&üo procesado, cuyas señas P?r^ ?  j : sü0- 
constan, y en ei caso de ser habido lo pongan a mi r 
sieión en este Juzgado. „ . r

Madrid 13 de Junio de 1908.=Mariano Lujan.==tfi 
baño, Pedro Martínez Grande.
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D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del d is
trito  del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Doroteo Rodrí
guez Oliveros, natural de Barboa (Lugo), hijo de Benito y 
Leonarda, soltero, jornalero, de cuarenta y cuatro años, cuyo 
domicilio y paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de responder á los car
gos que ie resultan en la causa que se le sigue en e3te Juzga' 
do por el delito de hurto; apercibido que de no veriñcarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 13 de Junio de 1903.=Mariano L uján .= E l Escri
bano, Pedro Martínez Grande. JO—5592

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del d istri
to del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un sujeto cuyo nom
bre, circunstancias y domicilio se ignoran, es conocido por 
el apodo de El Paleto, y en la mañana del 13 de Abril ú lti
mo intentó sustraer siete cajas de plomo de la estación del 
Mediodía, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G acjk- 
t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resultan en causa crL 
minal que se sigue por tal motivo, y en la que también está 
procesado Tomás Herrén Guardián; apercibido que de no 
veriñcarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida^ 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
no constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid 13 de Junio de 1908.=Mariano L uján .=E l Escri
bano, Pedro Martínez Grande. JO—5593

Ju z g a d o s  m u n ic ip a le s .
MADRID—-HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 1.601 
de orden del año actual por lesiones contra Manuel Sau
quillo, se ha acordado se cite al mismo por medio del pre
sente, en atención á ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 29 del mes de Agosto, á las nueve horas 
del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este T ri
bunal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los 
Sres. D. Antonio Gordillo y D. Emilio Rojas, y para en su 
caso, como suplentes, D. Antonio Remis y D. Fernando A rí- 
ño, el cual se halla sito en la calle de la Esgrima, núm . 2, 
principal, para la celebración del juicio, al cual deberá 
concurrir, acompañado de los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no 
veriñcarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Y para que sirva de citación en forma á Julio Albor Pinto, 
expido el presente para s u  inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , que Armo en Madrid á 10 de Ag<osto de 1908.=V.® B.° 
A. Ortega y Soler.=E l Secretario suplente, Grego rio Es
teban. JO—422

J u r is d ic c ió n  d e  G u e r ra . •

ALCOY
D. Banito Aragonés Arjona, Comandante del regimiento 

Infantería de Vizcaya, núm . 51, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo para la formación del expedien
te  contra el soldado del mismo Cuerpo Martín Puig Munta- 
das par la  falta de incorporación á filas.

Por la presente cito, llamo y emplazo ¿ Martín Puig Mun-* 
tadas, natural y vecino de Gombreny, provincia de Gerona, 
de oficio labrador, de veintitrés años de edad, soltero, para 
que dentro del término de trein ta días, á contar desde la 
publicación de la presente requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel qus ocupa la fuerza de este regi
miento, ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la 
inteligencia de que sí no lo hiciere así aera declarado en re - 
beldía. -

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que dispongan su busca y captura, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de este 
modo la buena administración de justicia.

Y p a ra  la p u b lic id a d  de la p r e s e n te  r e q u is i to r ia , s e  in te r e 
sa  su  in s e r c ió n  en  la G a c e t a  d e  Ma d e id  y  Boletín oficial de Ha 
tprovincia de (Gerona.

Alcoy 25 de Abril de 1908.=Benito Aragonés.
JG—2228

ALGEOIRAS
D. Juan José de Lizaur y Paúl, prim er Teniente de A rti

llería, con destino en el grupo de montaña del Campo de Gi- 
b raltar, y Juez instructor del expediente que por falta de 
concentracióm se sigue al recluta Antonio Palomo Muñoz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Antonio Palomo Muñoz, natural de Colmenar, pro
vincia de Málaga, hijo de Antonio y de Isabel, soltero, de 
veinticuatro años de edad, de oficio del campo, para que en 
el término de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d e id  y  BoUiín oficial de 
la provincia de Málaga, se presente en este Juzgado de instruc
ción, que tiene su residencia oficial en el cuartel de A rtille
ría de montaña, de esta plaza, para responder á  los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta 
grave de no incorporación á filas; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la  policía judicial^ para 
que practiquen activas diligencias en la  busca y captura del 
acusado Antonio Palomo Muñoz, y caso de ser habido &e le 
conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades 

conforme lo he acordado en diligencia de e«ta

Dada en Algeeiras á 29 de Abril de 1908. =  Juan José de 
Lizaur- _ _ _ _ _  JG—2229

n o ^ \ n»«?iÍO ®alzada J Bayo, primer Teniente del gru- 
F n s f c r .^  Í®?* ® í?on.tana del C®mpo de Gibraltar y Juez 

actor del expediente que por falta de concentración ins 

truyo al recluta destinado á este Cuerpo Antonio Jiménez 
Carmona.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  Antonio Jiménez Carmona, hijo de Juan y de Dolores, na
tu ra l de Cuevas de S&n Marcos, Ayuntamiento de ídem, par
tido judicial de Archidona, provincia de Málaga, avecindado 
en Cuevas da San Marcos, Ayuntamiento de ídem, provincia 
de Málaga, y cuyas señas personales se desconocen por no 
haberse filiado dicho individuo, para que en el preciso té r
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Málaga, com
parezca en el cuartel de Barracones de Artillería, de esta ciu
dad, y á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que de orden superior instruyo á 
dicho Antonio Jiménez Carmona; bajo apercibimiento de ¡ 
que si no comparece dentro del plazo señalado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. ¡

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á ; 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po- j  

licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del encartado, y en caso de ser habido lo rem itan en clase 
de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de A r
tillería de montaña, de esta plaza, y á mi disposición; pues 
así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Algeeiras á 30 de Abril de 1908.=Antonio de la 
Calzada. ____________ JG—2460

D. Luis Maldonado y Sanz, prim er Teniente de Artillería, 
con destino en la Comandancia de Algeeiras, y Juez instruc
to r de este expediente seguido por faltar á concentración 
contra el recluta José Guardia Calle, destinado nominalmen
te á esta Comandancia.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado recluta, natural de Sevilla, provincia de ídem, hijo 
de Antonio y  de Araceli, soltero, de veintitrés anos, seis me
ses y veintiséis días de edad, de oficio jornalero, y cuyas se
ñas personales se ignoran, de estatura un metro 660 m ilím e
tros, para que en el término de tre in ta  días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en el fuerte de Santiago, de esta plaza, para responder de los 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por 
la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, s i
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca y captura del 
acusado José Guardia Calle, y cato de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Algeeiras a 2 de Mayo de 1908.=Luis Maldonado.
 __________ JG—2342

D. Fernando Arm ich Herrera, prim er Teniente de A rti
llería, con destino en el grupo de montaña del Campo de Gi
braltar, y Juez instructor del expediente que instruyo al re
cluta Evaristo Maldonado García por falta de concentración 
al grupo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
cluta Evaristo Maldonado García, natural de Gualchos, pro
vincia de Granada, avecindado en Gualchos, sus señas per • 
sonales se desconocen, para que en el preciso término de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de la provincia de Granada y G a o b ta  
d e  Ma d e i d , comparezca en el cuartel de A rtillería de mon
taña, de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden supe
rior instruyo á dicho individuo; bajo apercibimiento que si 
no comparece dentro del plazo señalado será declarado re 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del encartado, y en caso fie ser habido lo rem itirán en 
clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel 
de A rtillería de montaña, de esta plaza, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Algeeiras á 7 de Mayo de 1908.=Fernando Armich.
JG—2343

ALICANTE
D. Francisco Sala Aborel, primer Teniente del regimiento 

Infantería de la Princesaa, núm. 4, Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta de este regimiento Rosen
do Bertrán Soler por falta de concentración.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Rosendo Bertrán 
Soler, natural de Sabadell, provincia de Barcelona, de vein- ¡ 
tiú n  años de edad, de estado soltero, para que dentro del 
plazo de trein ta días, á contar al en que se publique esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de 
Bailén, núm . 13, piso tercero derecha, á responder de los 
cargos que le resistan en el citado procedimiento; bajo aper
cibimiento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la voz encargo, tanto á las Autoridades eiviles como m i
litares. dispongan la  busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Alicante, 
coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Alicante á 3 de Mayo de 1908.^F rancisco  Salas.
JG—2344

BARCELONA
D. Ramón B artlett Zaldívar, segundo Teniente del bata

llón Cazadores de Mérida, núm. 13, y Juez instructor del ex
pediente de abintestaio que se instruye con motivo del falle
cimiento del Capitán 4e la Guardia civil D. Federico Bies 
¡Sánchez.

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de justicia m ilitar, cito, llam© y emplazo á los here
deros del Capitán de la Guardia civil D. Federico Diez Sán
chez, que falleció en el Hospital m ilitar, para que en el té r 
mino de veinte días comparezcan en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Fernándo (Barcelona), con el fin de acreditar 
sus derechos como tales herederos; pues así lo he acordado 
en diligencia de esta fecha.

Dado en Barcelona á 27 de Abril de 19G8.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Ramón Bartlett. JG—2231

D. Andrés Gutiérrez Viitre, primer Teniente del regi
miento Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, y Juez 
instructor de la causa que se sigue contra el cabo Miguel 
López Pascual por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
cabo, natural de Yillamaluz (Castellón), hijo de Joaquín y 
de María, soltero, de veintidós años de edad, oficio labrador, 
y cuyas señas particulares son: su estatura un metro 610 
milímetros, barba creciente, boca regular, color sano, frente 
despejada, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu-

iar, su aire pueno, su producción buena, para que en el t e r 
mino de treinta días, á contar desdo la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial do la provincia de Caste
llón, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de Alfonso XIII, en esta capital, para responder á 
los cargos que le resultan en la causa que por el delito de 
primera deserción le instruyo; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
pes, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido cabo, y easo de ser habido lo remitan preso á este 
cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Barcelona a 28 de Abril de 1908.=Andrés Gu
tiérrez. JG—2348

D. Manuel Sánchez Rebollo, Comandante del regimiento 
Infantería de Alcántara, núm. 58, Juez instructor del pro
cedimiento que se sigue contra el soldado del batallón Caza
dores de Alfonso XIII, núm. 15, Eugenio Hernando Frías, por 
faltar á la concentración.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Eugenio 
Hernando Frías, hijo de Gregorio y de Feliciana, natural de 
Arenys de Mar, provincia de Barcelona, d8 oficio dependien
te de comercio, de veintidós años de edad, de estado soltero, 
para que dentro del plazo de trein ta días, á contar del en que 
se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle de Sicilia, 28, primero, segunda, á responder 
de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado re
belde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido 3o pongan á mi disposición en la guar
dia de prevención del regimiento Infantería de Alcántara, 
número 58, cuartel de Jaime I (Barcelona), coadyuvando así 
á la administración de justicia.

Dada en Barcelona á 30 de Abril de 1908.=M»nuel Sán? 
choz Rebollo. JG—2347

D. Ferfiando Paredes Vicente, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Vergara, núm , 57, y del 
procedimiento seguido contra el soldado del mismo regi
miento Antonio Castro Macada por la falta grave de prim era 
deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Antonio 
Castro Maceda, hijo de José y de Manuela, natural de Currós 
parroquia de Bretoña, Ayuntamiento de Pastoriza, provin
cia de Lugo, avecindado en Necochea (Buenos Aires), de ofi
cio jornalero, de tre in ta  y un años de edad, de estado solte
ro, y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bue
no, frente regular, aire marcial, producción buena, y señas 
particulares ninguna, para que dentro del plazo de noventa 
días, á contar del en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Jaime I, á res
ponder de los cargos que le resultan en el citado procedi
miento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Barcelo
na, coadyuvando así á la administrsción de justicia.

Dada en Barcelona á 5 de Mayo de 1908.=Fernando Pare-] 
des .= P o r mandato del Sr. Juez, el sargento Secretario, 
Eduardo Ramos. JG—2349

BILBAO
D. José Rodríguez Izurrategui, prim er Teniente del regi

miento Infantería de Garellano, núm . 43, Juez instructor 
del expediente que se instruye contra el recluta del mismo 
Carlos Puente Sobrón por faltar á concentración.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de este 
regimiento Carlos Puente Sobrón, hijo de Macario y de An
tonia, natural de Burgos, para que en el plazo de tre in ta  días, 
á contar del en que se publique la presente requisitoria, com
parezca en eáte Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de San 
Francisco, á reponder á los cargos que le resulten en el ex
pediente que se le instruye por faltar á concentración á 
filas.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo^ 
y en el mío suplico á las Autoridades, así civiles como m ili
tares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho recluta, y caso ser habido se le conduzca 
á este Juzgado para los efectos de justicia.

Bilbao 23 de Abril de 1908.=José Rodríguez. JG—2232

BURGOS
D. Francisco Arteaga López, primer Teniente del regí 

miento Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor 
del expediente que por la falta á concentración para destino 
á Cuerpo se sigue al recluta de este regimiento Manuel Ló
pez Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado recluta Manuel López Rodríguez, hijo de José y de 
Manuela, natural y avecindado en Pradelo, Ayuntamiento 
de Trabadela, partido judicial de Villafranca del Bierzo 
(León), soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, 
cuyas señas personales son las siguientes: estatura un metro 
570 milímetros, las demás se desconocen, para que en el p la
zo de trein ta días, contados desde la publicación de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id , se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Infante
ría, de esta plaza, á responder de los cargos que le resulten 
en el expediente que le instruyo por la falta grave de con
centración para destino á Cuerpo activo; bajo apercibimiento 
que si no se presenta en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G ) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles 
como militares y á̂  los agentes^ de la policía judicial para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Manuel López Rodríguez, y caso de ser habido se le 
conduzca a esta plaza, y á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha. &

Dada en Burgos á 30 de A bril de 1908.=Francisco A rtea-
LÓPez* _ JG—2350

D. Calixto Nebreda Arnáiz, prim er Teniente del regimien
to Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor del 
expediente que por faltar á la concentración se instruye al 
recluta de dicho Cuerpo Matías García Rodríguez.

Pop la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al referi
do Matia* García Eodríguez, hijo da Valentín y de María, n a 
tu ra l de San Justo de la Vega, partido judicial de Astorga 
provincia de León, de veintiún años de edad, de estado soite
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ro y ds cfi-.f-o jornalero, para que en fe. preciso térmioo de 
treinta, di o . _ -. o ¿ados desde ia pufeicsC'ón oe esta ^equ^ito- 
•ría, compíi- h ea .el cuartel que en «vfcu plaza oeup» el ex
presado r- ^  míen*©, ■ á mi disposi ción, para responder á los 
••cargos qu* ¿'«tsahan en el mencionado exjedi.ünte; bajo 
apereibimñ ; fe que de hacerlo s^rá declarado rebfeda y le 
parará ei = • *..<icio-á que hubiere lugar.

•A la ve-z, - no-mbre de S. M el ifey (Q f), G.), exhorto y 
requiero a r ’i .** i as Autoridades,- tan̂ .o ctvdf.s como i lita
res y de pfefe-fe judfeial, practiquen activas diligencias en 
busca del r. r ; lo reducá, y en caso de ser habido, lo remi
tan en el» do pre>o ai cuartel he infante ría de esta píaza, á 
mi disposiíM.ó',, pues así lo $eago acordado en cü]igt}£ci& da 
este día.

Bada en Bu gos á 1.° de Mavo de 1908.=:C&]ixfe NeV-eda.-
JG—2233

D. Cfelx* Nebreda Arnáte, primar Teniente del regimfen- 
to Infante e la Lealtad, ?¿ÚD3. 30* y Juez instructor■ í?el 
expediente por fe-Uar á la concentración á filas *e íns 
truje ai rufeta dfe expresado Cuerpo Lorenzo Fuentes 
Vég a.

Por 3a p rife requisitoria llamo,' ciio y emplazo t i  rafa* 
rido Loiv.j’vu ' * Vega,  hijo de Francisco y de Ana, na
tural de N c-J, A v untamiento de Valderrey, partido ju 1 i 
cial de A- u.g*, provincia cíe León, de ve.ntiun aüos de 
edad, de e:-¿.-a7 soltero, oficio jornalero, y de un metro 600 
milíuiüt-j n e«t-*tui\?, pura que en el preciso término de 
treinta di *. contado-; desde a publicación detesta .requisito
ria, <5 i a p% ••• .-.ca <n el coarté.} que-ocupa en esta pinza el ex
presado r-g.*aobnv;o, á mi oí--posición, para responder í  los 
cargos qu - fe ve-u ían *n el menvión#do expediente; bajo 

‘ apercidio. i nto qub de no haberlo será decías*»do- rebelde y 
le parara e ¿.erjuicfe á que hubiere iug*r.

A  la Y> • rvu nombra fie S.~ei lie? (Q. T\ G.), exhorto y re
quiero a tadus :«.s Autoridades, t&uto eivíle* míht&^es 
y de poli q y, . ¡j d i í» m í ? p?« r* ti q oca *  a?-i vas tí i 1 '• gen fe as en b a sea 
del referid ¡i r̂ .fd uta, y caso de se? habido lo remitan eu cfe~ 
se de prü̂ -i ,-C(»n las neü'urid&oes eon-Vírnfent-es,--»5 cuartel de- 
Infanterfe ue p’s-z-i, á mi disposición; pues »fe io-timgo 
acordado r¡:ihgsnda-de-e^te di».

Dada en B irgos a 1.° de M&yo de 1908.=Cilixía ífe^eda.
JG—2234

D< Gonzalo García Sammíego y Dfez, Cap'ten, Ay úfenle 
del reginv*'v*o L^nce os de España, 7.° de Ca ©alies fe- y Jaez- 
instructor d *u expediente que de orden dfe Sr. Coronel de 
este Caer;, o instruyo contra el soldado José d« ízpmia é Iz 
pizúa por i a c*h>, de no haberse presentado á concentración'1 
en la zona ■•:•* Dar^ngo.

Por la o.-^eate requisitoria *e cita, llama y empbza &’í 
soldado J . é I/.pízúa, natural de BustuHa (VL'eava), ayeeiu 
dado en Bu vuii^, Ju?:g»do ue primara instancia *ie Guerni- 
ca, hijo de Bcurto y d¿ Francisca, de veinticós. años de ad*.dA 
de oficio 3 b ador, de estado soltero, euy*s senas particula
res sri de-scocioe'ín, de estatura un metro 660 mili metros, del 
alíst&mie • • o d 1907. para que en el preciso término de trem 
ta días, á contar desde la fecha de la presente requisitoria, 
Ccmparez - •* en este Juzgado de instrucción, sito en e! cuar:.. 
tfái de Caibadtírí^ que ocupa antedicho regimiento, para res
ponder a ios cargos que le resulten en el expedienta que sa le 
instruyo; b*jo apercibimiento que de no comparecer en ol 
piazo fija o será dcelarado rebelde,; parándole el perjuicio 
que hi*ya lugar.

Por tanto,"en nombre de S. M. el Rev (Q. D. G .); exhorto 
y  requiero á todas Ias Autoridades, civiles como m ilita  
res y de poúoí> judicial.-para que practiquen aetivas düi 

, gencias en ouscíx y captura de referido soldado, y en c&so de 
ser aprehendido sea conducido, con ia* seguridades conve • 
nientes, á ^̂ :te Juzgado y a mi disposición, por tenerlo así 
acordado en dibgencia de este día.

Burms 2 do. Maro de I908.=Gonz»lo;Gareía Satnaníe^o y 
Díaz. “ JG— 2235

D-Pablo Alfaro Alfaro, prLu^ir Tenante del TegimientQ 
Infantería San Marcial, núm. 44, y Juez • instructor ci.ei 
expediente que sigue al recluta Juan Rodríguez Fernández 
por haber fritado á concentración.

Por la presente requisitoria ll&mo, cito y emplazo al re- 
olutR Juan Rodríguez Eornández, natural de .-Colinas de 
Trasmonte, parroquia de ídem, Ayuntara':ento de ídem, pro
vincia d‘í Z-íreorr., avecindado en Colínas, Juzgado da prime
ra h/staneia de Bsnavento,. de veintisrés añosi^de edad, de 
oficio bracero, de estado soltero,-estatura se ignora, hijo de 
Isidro y de Juliana, para que qu el plazo de treinta di a?, á 
cont-ardíd en que se pubPque esta requisitoria en 1 a Gace
t a  DS-ltóAmaD, se prebents en .este Juagado, sito en el cuartal 
que ocupa el expresado regimiento, ó á la, Autoridad del 
punto en que se encuentre; en la inteligencia que de no ha
cerlo as? sera declarado en rebeldía.

Eaca*g- á tC'd/i.; Iss Autoridades civiles, mUitsre?? y do po 
licía judicial dispongan la busco, y capuira dti referido re
cluta, y *’V cíí.so do s«r habido ¿o pongan á mi disposicióo, 
coadyuvan lo así a 1& buen?i a Jmavistrae-ión de justicia.

■Burgos 2 de Meyo de 1908.=Ei primer Teniente, Juez ins
tructor, Pablo Alfaro. JG—2236

D. .Segundo OaJz y Ru'x, C^pühp, primer Ay arante d<d 
■ regimíe¿'t?> Lanceros de Borbón, 4.° de Gaballería, y Juez 
instructor dei expediente iro-truído eon?r» el recluta Pedro 
Blanco por-1» da pressut^cióu al acto • de ia concentra* 
clon.

Por la pr^serA'- reqnisí toriír-dfg, Rnrno y emplazo al men* 
-clonado L;'i¿viduoi hijo de prdres descojjoc'¿dos, natural de 
la C*sa éú Po-£i-f r̂adí¿Í av»::-c'lnd»eo en Gruda, p^rsido 
Judicial de Pon ferrad a, provitr-cír, de Leóa, soltero, de vein
tidós &ñ >s d.Q e ad, oe oficio labrador, estatura un metro 644 
mili me tres, y cuyas demás semas personni^s se desconocen, 
para que en el término da t/eint .̂ días, o»catados desde la pu
blicación de est-H r«qui-^inoria-en la Gaceta de Madbid y Ro- 

oficial de la provincia de León. ccmpsr-r.zs& en este Juzga
do, que tiene su-residencia oflcml en el* cuartel de San Pablo, 
de esta plaza, á responder á los cargos que Je resultan en el 
expediente que le instruyo-por da falta de presentación al 
acto de Id concentración; bajo apercibimiento de que si no 
comp&rec^ en «1 phzo fijado será declarad© rebelde, parándo- 
le el perjuicio á qu?» haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre deS. M. d  Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero i  todas Autariüades civiles y milita
res y á los agentes de la policía judiciai^-para que practiquen 
activas diligencias para ia busca y captura del referido pro
cesado, y ea?o de s^r-habido se le conduzca á.esfea plaza, y á 
mi disposición, co7i las seguridades convenientes; pues así lo 
tingo neor-á'-áo en dilig^í-ia de este día.

Burgos 2 de Mayo de 19ü8.=:¿»egundo Ortiz y Ruiz.
JG—2237 !

5 D. Manuel Rodríguez Valcáreel, primer Teniente del regi- 
j miento Ir f a^^ria- ú» 8»n Martúa-), nuca. 44, Jutz íi,?,tractor 
J del expediente i«struido al rec;ia*-a d«íl r^gim^oato
í José Gonz*;ez Pe.eri?r!o por a roncen t r« c i ó a .
¿ Por lá preseot* eitr?, il^ruo y ímp ;̂Yc¿ sí Jo é González F$-? 
I rrero, .natural tfe Q..dru^ía« dw Yiáidales, parrado ju Lc iid  do- 
•| Bt^naveoto-, provincia <L Zamora, avecindado en mji pueblo-,
¡ de oficio ,sc igíjora, de Vfciutiúü ños de edad, • estado soltero,
| para que df,¿A*ro de i íérurbe oe treinta di^s, á coTj-ta r desde

en que ^  i'jubi-qm) requisitoria, comparezca exM**t*í 
I Juzgadlo, fcico ej cuartal dei r^gimfento Iofenterfe dr S^n. 
 ̂ Marcíss», núm. 44, en fe inteligencia de qua si no io hiafera 

5 será declara o o en rebeldía.
-í AI-mismo rdempo, encargo á las Auforidafe?j. tasto ei di es. 
f como mil i tía res. dispoug^o su busca y-eaptoir-»., y m*o de s»r 
| h%td-ia lo yo.-.;?-mí á m*. di^posí«i.ón, auxiliando de.c&te modo. 
| á j .̂adn)ii:-ist#*»uió?i do justicia.
§ Y  para fe. pubüo.dad de la presente rc-quísiferfe, m  int-e- 
| re»ñ su inserción - en fe Gaúísta dk Madrid y Loktines o/teia* 
| les de las p'wovintóiás de Znmora v Ba^cedf-n»..
$ Dada en Burgos a 3 do Mayo de 1908*=^Manuel Ronn^u^’s.
| JG—2352

| T>. Tomá.s Ohug";a UdA.onUo, p.<-i jner Teniente d^l regím*en-
¡{ tf> Iafen^ufe -.fe ‘«au Mí¿?*efeU núm. 44, Juez )iv^tn2c .̂-r del 

excediente in.-Arm^o por h&ber faltado á co{AU*nYra.<dón *á 
r-ecU*?A d-f-stioado á regirá i «‘lito, prt.-ceáenfe -:fe-ia Orj.i de
re^hua de Toro (Znnorn ). Domingo dautíM Alv^re?.

Por In presente i sumo, eho y em plexo al recdut?i Domingo 
Bviitcs Alvarez, hijo fe Easvbio y de P.^tra, natural da Paen

• te:mútío, psrrvquid, Ayuf-tniniénío y Juzgado de primera 
i»st.ativfe del iü u ío , rfe dicha provioefe, de veintiún &íios 
de -edad., do «sx^do -soltepo, gq- oficio pintor, y -cuy**; ssñ&q 
personales se igoor&n, para que dentro út-1 p &zo oe
di.^», á contar vie'j en que a-.e publique -riquisi^onai com- ''

• p&r*-zc-*. en Ju--ga-t<», «ito en el cuartel úe lafexiseHfe de
• San M^reiívi (B 'ugo^), á 're^poxdcr á-l©b- cargos que -fe

íui íf Q ‘ i ^ á - >  tp; bT.jo sp3.fCÍbim*ent-o q u e n o
é fe ct u. a r 3 v sí? rá d r l ?. v a <1 o i e be i u e. * '•

A  la-voz •• XK&rgo, í-x) nouY'H^ de 8^M. el Rev (Q-. DaG.), 
y da mi parte íes suplico. t.»nto á .fes Aat^ñfeées eivíJo» 
coí¿o dUpopg^fí bi, busca y eupturu d*l .rofer^io'
recluta, y. e&so de h -̂bedo lo--pongan á mi disposición,
coadyuvando »s ¡ á la adminfetración de jostioi».

Dada en Burgas á 3 de Majo de 1908.=T*_m4s Oauec®..
JG—2352 bis. :

D. Jimx Ropero Galói?ge, segundo Teníante del r?g)wu>Mo 
lufente.ri.i de Ja Lealtad, núm. 30, y Jue?. iastnieku* nom •

I braoo Ja formueion del expedienta quo le instruye al 
recluta d? este Guetpo Jusé Lo-renzo Fierro por su feU¿ a 
concentración ,pa=a su des vino á Cuerpo fecdve.

P-v-r la pregan t« requisito cu?, cito, lfe.a-o y ezu?-fezo al  
clonado recluta Jorfe Lorenzo Fierro, nt.tursil .fe Punfer/aUa. 
provind^ de Leóo, hijo de Sasuraino y de C*íad!na. fe tfieio 
febrador, d« veintiún años de edad, su estí*tus*a u » xnetro 554 
milímetros, de estado soltero, y cuyas feeñas particulares s*r 
desconocen, p».rn que en el término prccfeo da treinta dfes, 
•contados d^sde la pubiic^eJón de -tstn requisitoria-en la Ga~

• c e t a  de Maobid, coraparezc*. en- este Juzgado, que hiena 5.US 
oflcmss en el £u*r-t;si que ocupa-el expresado Cuerpo, psra^ 
responúei? á ios cargos que 3o resulten en el • expedir.n^ que
me hallo instruyendo por su fa.va á com*entf&oién -s>ara ^ú: 
destino;- bajo apercibimiento qu-c si no coiuparé:eu será áccia' 
mdo-feb^lae,-p^rá?idole ei perjuicio que h$ya lugar.

A  eu vez,-eiv-noxabre de- S M. <?! Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á totfasl&s Auf.o,r.-¡elides, tanto civiles como m feL -,  
res y de policía judicial, para que practiquen acriv^s di i. i 
gen cías para fe busca y e&pvura del - vk ferldo -José Lorenzo . 
Fierro, y caso úe-mr habido io--remitan..trn clase de- -prs*o, y 
con fes seguridades eors ven lentes, á Juzgado-y á mi 
disposición; pu^s >.sí - lo- tengo -'acordada en ^íligeneia áe 
este día.

Dada en Burgos á 5 de Mayo, de 1908™ Juan Ropero.
JG—2351

TWY
D. Miguel Cuervo Núfi^z, Capitán del regimiento Infante 

ría de Gerilüia, núm. 42, y Juez in^tructoi’ deí expaiü«nte' 
instruido ai sargento de este Cuerpo, en situación dé reser
va activa, Juan Alonso Igiesfes,..por faltar á fe movilización 
ordenada en 13 de Julio último (D . O , núm. 152),

Por la presente-requisharia llamo, cito y emplazo-al refe
rido Juan Alomo Iglesias,'hijo de José y de Éosw, natural 
de ja aldea d* Pazos,-:Ayuntamiento de Leira, provincia de 
Orense, Juzgado de primara instancia de Ribadavia, provin
cia de Orense, nació en 26 -de Diciembre de 1882, de oficio 
jornalero, soltero, de estatura un metro 596 milímetros, para 
que en ei término-d« -treinta días, contados desde la publi
cación de es ta requisitoria-en-la Gaceta db Madrid  y Boletín 
ojimal ds la provincia de -Oreme, se presente en este Juzgado, 
sito on el cuartel de San&o Domingo, de- 3a ciudad de Tuy 
(Pontevedra), á raspón-jer á ios cargo* que le resultan 0a el 
expediente que se fe instruye, y caso de no hacerlo será de
clarado rebelde, siguiéndosela los perjuicios á que diere , 
lugar.

Por tanto, en nombra ds S. M. el Rey (Q. D. G-.), ordeno á
• todrs las á utorhfedcs, t-\nto civiles eomu müferes? y¿  los 

agentes da 3̂  pnli>ía j udxciid, practiquen activa1? diligencias 
«n busca del referida procesado, y e&so de sar habido'io pon
gan á mi disposición, con las seguridades con venientes; púas

¡ asi lo ieugo acordado en diligencia de este día.
¡ Y pira que esta requisitoria tenga fe debida publicidad *e 
\ ics -ñ a  en fe G aceta  de Madbid y Boletín oficial de la provín- 
¡ da de Orense.
j D iá íí en Túy á 21 de Abril de I908.rr-Y.° B .°^EI Juez ins- 
l truetor, Mí gurú Gaei,,v o ~ P o r  au mandato, el Becretario,
! Cándido Meiéndez. JG—2205
j VALENCIA
' D. Federico Corbi Orellana, primer Teniente, segundo 
| Ayudante de! regimienta Cazadores de Alcántara, 14.-° de 
| Oahilfería* y Juez instructor del • expediente seguido contra 8 
I el veclii-m mí reemplazo ele 1903 Ramón Galiano Bevia por 
| fe ■ falía de ííoncentr&cióa á la Caja de recluta de Onhuela 
! para su destino á Cuerpo.
| Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex- 
! presado Ramón Gdiano Bsvia, venino de Elche (Alicante), 

hijo da Armonio y Vicenta, de veinticinco años de edad, para ¡ 
que en el término d-a trointa días, contados desde fe pública- | 
felón de ent̂ . requisitoria en fe Gaceta de M adrid  y jBoletín l 
oficial de la provincia de Alicante, se prevente en este * Juzgado - 
da Instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuartal J 
de Caballería de San Juan de la Rivera, en esta plaza, á res- | 
ponder de io?¿ cargos que le resultan en el referido expedien- 1 
te; bsjo apercibimiento de que sí no comparece en el expre- í 
indo plazo seíá declarado rebelde, parándole el perjuicio á | 
qu« ha.Ya lugar. f

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q.-D. G ), | 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles ■ 
como militares y á los agentes de 1a policía judicial, para

l que p ra c t iq u e n  a ctiva s  d ilig e n c ia s  en la  busca y  ca ptura  de 
i R ^m óa G a iia n o  B e vfe . y  en caso de que sea hab ido  se le «oa - 
• dux.;íi á e.sTR p ía za , *on 3»s  seguridades conven ien tes, stgua
| lo  -engo aís-'rtiado en di 1 i gen c ía  de-.esta L c h a .
¿ Dada V a le n c ia  á 16 üe A b r i l  de 19íí8 .==Federi?o Qorbi 
| J G -2 2 0 6  *

| D . -Federico C o rb i O  re 11 ana, p r im e r  T e n ie n te , segundo 
•I A yu c ía n ts  m i w glm i*uto Cazadores A lc á n ta ra , 14.° ae 0 &. 
-■ bU ie .rfe , y ‘.Juez in s t ru c to r  d*l expediente  segu ioo contra  el 
'í -re c lu ta  del n rem plazo d^ 1907 F ranciíscoA ^ensio  B^jerano po? 
i  fe  M t a  efe iaco rpn ra c'ión  á ia  Ca ja  de re c lu ta  de O rihuefe 
| .par¿?, sa deetíüO á C u e rp o .

Por fe presente re q u is ito r ia  <3Íto , llam o  y  em plazo al ex - 
1 presado F ra n c isco  A sens io  B e je rano , ve c in o  de Aspe ( A l i -  
| c>rn?r-),.hijo <fe José y  de D o lores, de ve in tid ó s ,a ñ o s , paraqua 
| en el té r iu in o  de tre in ta  d ías, contados desde la  publicación 
1 de esta re q u is ito r ia  en fe G a c e ta  db M a d r id  y holetin oficial 
| de la provincia de M i carde, se presente en este Ju zg a d o  dé i¿su 
| fcrueeioxi, que ú tm  su  res id e ncia  o fic ia l en el c u a rte l de 0 .*- 
5 bii.;b>r,i?i ue 8 %iv Ju a n  d -5 fe R iv e ra , á respond er de los  cargos 
|. qu* fe resu lten  en el expediente ; b^jo a p e rc ib im ie n to  de quo 
| fe ?:.o en fe expresado p lazo será declarado rebefe
i de, parándole  el p e r ju ic io  a que ha  j a  lu g a r .
I A l pro;.uo tú -m p o, a  nomo.ro ae tí. M. el Roy (Q. D . q  \
I  ex h u n o  y  req u ie ro  a t-odas las A u to rid a d e s , tan to -c iv iles 
| com o m i i i tare* y  á jos agentes de p o lic  fe ju d ic ia l,  para qiA¡J 
i practiquen .»'* .tiv*s d ilig e n c ia s  en 1a -ousca y  c a p tu m  de Fran* 
5 ¿r-isco AsrUism  B tú e r»n o , y  tn  c«iso de ser hab ido  so Je eoa- 
;• duzea á zxin pfe?,H, cí;ii l.^s seguridades conven ien tes , s«gúa 
| 3o teugo afíí'p.fedo en tíüig?-n.*ía de fecha,
I  Daaa en Vafenefe  n 16 as A b r i l  de 1908. = Fe d erico  Corbi 
¡  J G —2207

I  D . Fü  (.ferie o C o rb i G.reí)axja, p rim e ?  T e n ie n te , ..segando 
i  ..A yu d ü iite  doJ re g im ie n to  C readores de A lc á n ta ra , 14.° da 
i  C a b fe U iría , y  J u «z  in s t ru c to r  dfe expediente  seguido contra 
S eLree;ufc& úei rettmpfezo d* 1907 Jo^é O n c in a  S an juán  por la 
I  ñu  f.n o* contri? taw i oh & fe C&ja de re c lu ta  de O rih u e la  ¡jara 
I  ,tu d0¿.tioo ¿ Cm rpo.
| P^.^ Ja p resentís re q u is ito ria  c ito , La m o y  em plazo- fe ex-
; pregado José Q u c ic s - t ía n ju áo , ve c iu o  de E lc h e  (Alicante),
;• hijo de Juau y  M a ría , de veuxt dós «.ños, par* que en el tér

m ino de tre in ta  d ías, contados desde !& p ub  ieac ión  de esta 
re<í afeuor.ia en Ja G aceta  i>e .Maí>kid.y. Boletín ofidal de k  

\ p rev i*-o":a de ¿titeante, se presente en esto Ju zg a d o  de instruc- 
í c io n , qua tiav. e resúfenfea f'ficfe! en el c.uarfcel de Caballé*
5 r ía  de tí^n  ..Juan (fe Ja R iv e rA r e.a.est.a p laza , á responder da 
\ ’lm  cargos que fe re s u lta n  en ei expresado expediente; balo 
i a*;erc(bim ir.nvo-de que si no oom parece en el ind icad o  plazo 
! sera, deefe,rado r iíb e iie , parándo le  ei p e r ju ic io  á que ha va 
; iu g & r.

| Ai propio .ti^mpor^u mvmbre do 8. M. fe. R e y  (Q. D. G.),
% e x h o rto  v re q u ie ro  i  to:ias fes A u to rid a d e s , t in t o  eivdes 
| c o m o jn iíita re s  y .á  ios á g e n o s  de la p o lic ía  ju d ic ia l,  para 
% que practiquao. aefcnfes d iíig e n c fe s  en la  b u «c a  y  captura de 
I  Jos? O ftc ií)». S ^n juáD , y  en caso de que sea hab ido se fe coa- 
| énzcft á e*ta plaza, cen las seguridades conven ien tes, según 
| lo  %mh:o ?*eoco*.<io en d il(g e :-c fe  de esta fecha , 
i D adk-en V a R -n c ia  á 16 da A b r i l  de 1908.= F e d ofe e o  -Corbi. 
i J G —2208

D .: J ‘-?>quín P o r t i l lo  B - l lu g a , nfem e? Te n ie n te  del regi- 
ia ií-n to  Cazadores de A ie á n ta i a, 14.° de Caballer-ía , y  Juez 
in s tru c to r  6--1 rxpedse¿¿ie s tg o b io  c o s tra  « i  re c lu ta  del m r »  
plazo de 1907 Pe<L© Pojo! M a.ru po? la  fa lta  de concentración 
á fe Caja de racíut-a de. B afegorir para  su d&sfíno á Cuerpo.

P o r  fe. i>-ra;'*ex>te' requífeiofefe --ĉ ibo, «lam o y  em pfezo ú  ex
presado Pedro P u jo l M a rti. VQoiao-de P o rt  B o u / h ijo  de Jai
me y de.-Rosa,-de ve in tu iós- año^ de «d a d . p itra  que en fe tér- 
m ino -d e  tre in ta  d ías, contados desde )a p u b lica c ió n  de esta 

| requisitoria*;,en -la .G a o r ja . í h s  .^ á d b id  y . Boletín oficial de la 
: provincia de Lérida, se presenta en este Ju zg a d o  ¿9 instrue- 

c ió n , que tico  a a a  res id encia  o fic ia l en el c u a rte l de Caballe
r ía  de Sa.n. J u » n  oe fe  R iv e ra , r t i  p laza , á responder de 
los cargos qua 1%í re m lta u  en- ei re fe rid o  expediente; bsjo 

|. a p erc ib im fento  de que si no com parece en. fe expresado plazo 
se rá -d e d a rá d o  rebelde, .p a rá n d o le  .el p e r ju ic io  á que haya 
lu g a r .

A i  p rop io  tiem po, en nom bre  ds S - M . fe R e y  (Q  D. G.)f 
e x h o rto  y  r z q u k r o  á tudas Jas ?Vutoridadss, tanto .civiles 
com o m ilita í es y  á loa agentes de la  p o lic ía  ju d ic ia l, -p*r* 
que .p ra c tiq u e n  actJ vas di iga n fe ts  en 1a busca y  captura de 
r e d ro  P u jo l M a rt í, y  en caso que sea ha b id o  se le  conduzcaá 
esta pfez*, ©en fes se gu ridades-conven ientes, según lo te g o  
acordado en d ilig e n c ia  de esta fecha.

Dada en V a le n c ia  á 20 de A b r i l  ác. 1908.= J o s q u ín  Portillo.
J G —2209

D . F ra n c is c o  D o m ín g u e z  M a yd a gán , Comandante de In* 
fantería .. Juez perm anente causas de fe C ap itan ía  general 
de V a le n c ia  é in s t ra -¿ o r  de fes procesos que- ¿e feguen por la 
p u b lic ife ó n - de un  rtvm Hido en los p e riód icos de esta locah'- 
•dad El Radical y E l Pueblo en 30 de i. pasvido mes de M oto , 
'titu la d o  «P o r  ios presos de Alcfe.íá del V a l le » .

P o r  fe presante c ito , lla m o  y  e m p la zo % D .-M ig u e l Martínez 
B o s e h , D ire c to r  del C o le g io  de in s tru c c ió n  p rim aria  del 
G ra o  (V a fe n c fe ), d e n o m in a d o . E l  S ig lo  X X ,  para qua g,antro 
del té rm in o  de tre in ta  d ías, á c o n ta r desd^ el en que se pu
b liq u e  esta re q u is ito r ia , com parezca e n -e s te  Juzgado* cade 

■ ds C i r i lo  A n n ^ ó s , n ú m . 42, p iso  te rce ro  izq u ie rd a , ó «nte^a 
A u to r id a d  dfe p u n to  en que ge h fe le , á responde?'de los car
gos que le. re s u lta n  e n  fes cUndos-^procesos; en la  m teiigcucia 
de qm  s in o  Jo h ic ie re  así sera deelapado en rebe ld ía . #

A i  m ism o tiem p o e nca rgo ,-ta n to - á fes A u to rid a d e s  civiles 
eom o.ia iiit^re -x-, d ispongan  3a busca y   ̂captura»--dfe r e f e ^  
fe m v id u o , -y ca$o de ser" hnb.ulo lo  pongan a m i dis-posicipu 
en V a le n c ia , re s id e n c ia  de esie Ju zg a d o , coadyuvando -asi»  
fe a d m in is tra c ió n  de ju s t ic ia , c , .

Y  p ^ ra  la  pujñic&ezón de la  presente requisií;o?fe s* Jtn/ "
I ras% su  in s e rc ió n 'e n  la  G a c e ta  db M a d e id  y  Boletín (ffictal a 

la  provincia de Valencia. , nrt
Duda ea V a ie n e ía  á 20 da A b r i l  de 1908. =  FnmoJSío üo- 

m ín g u e z . J G — 2210
- V A L L A D O L I D

D . D a v id  Suárez Ja rzn , p r im e r  T e n ie n te , Ayudante del 
| g im ie n to  L a n ce ro s  de F a rn ^ s io , 5.° de Caballería, * n*p Z ¡L  
í t r a c to r  dfe expediente co n tra  el re c lu ta  destinado á este ua 
; po M anuel F ig u e ro a  p o r  ia  fa lta  .grave* de p rim e ra  *
; P o r  la  presente re q u is ito r ia  c ito , lla m o  y  em plazo al m 
; (ífenado -'M anuel F ig u e ro a  M a rt ín e z , n a tu ra l de> ’ ’
í A y u n ta m ie n to  de G o n d o m a r, p a rtid o  ju d ic ia l-d e  y S 0», l'
; v in e  fe de P onteve d ra , h ijo  da M anu e l y  de Inocencia, u 
; tado so lte ro , de v e in tid ó s  años do.edad, de o f le io d a »rm  
, cuyas señas personales se ig n o ra n , para que en el en

t re m ía  días/ contados desde fe  p u b lic a c ió n  de fe presen 
la G a o k ta  de M a d ü id  y Boletín oficial de la provincia de 
tevedra, com parezca en este Ju zg a d o  m il ita r , que t ie n ai5 a 
s idene ia  en ¿1 c u a rte l de Conde A n s ú re z , en esta pi&za> y
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responder á los cargos que le resultan en el expedienta que contra el .mismo instruyo  por deserodórj; balo apercibim iento de ser declarado en rebeldía ea*o de no comparecer en dicho 
plazo, siguiéndok el perjuicio á que haya lugar.A j& v---z, en nom bra de S, M. si Rey iQ. D. G.), exhorto y requiero á tü las las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la  busca y captura de!, citado individuo, siendo conducido, caso de serhabifio, á esta, plaza y á mí disposición, con las seguridades con venientes; pues ahí lo tengo acordado en diligencia 
de esí# di».Dad* en Valladolid á 21 da A bril de 1908.~David Saárez.JG—2134

D. F lorentino  Cansíes y Gomóles, p rim er Teniente del 6.° regim iento mixto de Ingeniaros y Juez in stru c to r del ex pediente de deserción que s*> instruye contra el rec lu ta  del mencionado Cuerpo A agel C&ssro Pernás por haber faltado 
á concentración.Por I», presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al m encionado reclu ta, n a tu ra l de Cab&y (Lugo), hijo da José y de Dominga soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  dias, contados desde ¿a- pub icacíóu de esta requisito ria  en la  Gacet.*,. db 
Ma d r id  y Bdetín oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado m ilita r, que tiene su residencia oficial en el 6.° regun ento m ixto da Ingeniero*, de guarnición en esta 
plaza, para responder & Jos c&rgos que le resu ltan  en el expedíanse que le instruyo por la falta grave de p rim era deserción; b*jo apercibim iento d* que si comparece en el e x 
presa >o pisf.2.0 s*rá doelar&do rebelde, siguiéndosele el perju icio á que hay», lugar.AI propio suampo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, t¡»nto civiles '.corno m ilitares y á Jos agentes de la policía jud icial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del acusado Angel (lastro Pe m as, y caso de ser habido se le con ¿uzea á esta plaza y á nn disposición, con i as seguridades convenientes; pues a*í fe h* acordado en diligencia de §sta 
feeh¿.Dada en Valladolid i  22 de A bril de 1908 .=Florentlno  
Can ales. JG—2i36

D. Juveneio Rodríguez H ubart, Com andante, Juez in s tru c to r  de! regim iento Infantería de Isabel II, ¿úm . 32.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel González A i vare z. hijo de Andrés y Teresa, n a tu ra l de Jamiza?, provincia de O rím e, nació el 18 da Noviembre de 1885, üe oficio labrador, y cuyo actual paradero se ignora, para que ea el térm ino de tre in ta  días, contados d«sde la publicación de é.4i en la G ace ta  de M adrid  y Boletín oficial de 
la provincia da Crema, comparezca ante este Juzgado con el fia de responder ¿ ios cargos que contra él resultan en expediente que se le in *.truy * por babor fait&ao á concentración; apercibiéinüole que de no verificarlo será declarado rebelde.Al p opio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), .exhorto y requiero, y en el mío ruego á las A utoridades civiles y m ilitares procedan a la busca y cap tu ra  de aquél, poniéndolo á m i disposición, .caso de ser habido, -en el eaa r- jtel de 8én Benito, de esta «Valladolid 24 de A bril de 1908.=Juvencio Rodríguez -Hu- • >bert. JG—2211

D. David Saárez Jarza, pim er Teniente, Ayudante del re - 
..giraiento L ^n ee ^s  de Fsrne*>io, 5.° de Caballería, . -v&ez ins- R uptor de! expediento contra el reclu ta  destinad o. a  esta C uerpo josé P é r tz F i ia ’go por la falta grave de prim era desor

ción .Por ;a presenta requisito ria  cito. 11»mo y emplazo jal men- •'Clocado Joié Pérez Fidalgo, m tu rH  de Pereiro de Agui.áfi, A yuntam iento de ídem, partido judicial de Orense, p rov incia d.e icfem, hijo de Fernando y 'd e  Avelina, de estado so ltero, de veintiún años de edad, de oficio albañil, y cuyas señas •personólos se ignoran, para que en ©I térm ino de -treinta días, .coBja 'os desde pubiicar.tón de 1*. presente cu la  G a c e t a  deM adrid  y Boletín oficial de la provincia de Orense, comparezca m  es © Juzgado m ilitar, que m n e  su.residencia en eí cuartel Oe Con de Ansúrez, *n esta plaza, para responder á los cargo» que 1© resoltan en el expediente que contra  el mismo insrruvo por la fe.it a grave de prim era deserción; bajo aper * cibimíenti) de ser declara ció en rebeldía caso de no compadecer en dicho plazo, siguiéndole ei perjuicio á que heya lugar.A fe vez, m  nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía jud icial, p a ra  que procedan á la busca y cap tu ra del citado individuo, siendo conducido, c?^o de ser'habido, á esta plaza y á mi disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado diligencia 
de este día.Dada en Valladolid á 24 de A bril de 1908.=¿Ditvid Suárez.JG—2214

D. Florentino Canales y González, prim er Teniente del 6.° regim iento m ixto de Ingenieros, Jaez in stru c to r del ex pediente de deserción que se instruye contra el reclu ta del mencionado Cuerpo Manuel Pardo V&ldés por haber f&lt&dc 
á concentración.Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al m encionado reclu ta , n a tu ra l de Li barden, A yuntam iento de Co- langa, provincia de Oviedo, hijo de José y do Ramona, solté 
ro, de vein tiún  años da edad, de oficio labrador, y cuyas se ñas personales se ignoran , par» que en el plazo de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 1? 
G aceta  j>»-Madrid y BohtÍA oficial de la provincia de Oviedo se presente en e&te Juzgado m ilita r, sito en el cuartel que ocupa la fuerza do este regim iento en esta plaza, con el ñ i de responder á los cargos que le resulten  en dicho expediente; bajo apercibim iento do que si no comparece dentro do 
plazo fijado será'declarado en rebeldía y le p&rará el perju icio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y-requiero a - todas las A utoridades, tan to  civile; como m ilitares y de policía jud icial, para qu8 practiquen &e tivas diligencias en la  busca y cap tu ra  del referido reclu ta 
y caso de ser habido lo rem itan  en clase.de preso, y con la: ..seguridades debidas, á esta plaza, y á m i disposición; pue así lo tango acordado en diligencia de este día.Dada en Valladolid á 23 de A bril de 1908.—Florentino Ca nales. JO—2216

D» Estaban Mohíno y Toribio, p rim er Teniente del 6.° re gixniento m ixto de Ingenieros y Juez in s tru c to r del expe diente que se sigue contra el reclu ta del mismo E varist García Delgado por la falta grave de p rim era  deserción.Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men eionado recluta Evaristo García Delgado, natural de Real

.yunT&miemo de Humana, provincia da Orense, hijo de José Veoancia, soltero, de vein tiún  años da edad, de oficio la - ; rador, y cuyas señas particu lares no constan en su filia - I ión, para qua en el térm ino de tre in ta  días, contados desde 
i  publicación da esta requisitoria en la Ga c eta  d e  Ma d r id  Boletín oficial de Orense, se presente en este Juzgado, que > lene su residencia oficial en ei cuarte l que ocupa dicho re- f im ieato en esta plaza, para responder á les  cargos que le re- - u ltan  en ei expediente que le instruyo por la falta grave do ' trím era deserción; bajo apercibim iento de que si no com pa- \ ecs en el expresado pi*zo será declarado rebaide, siguiéndole J 1 perjuicio á que haya lugar. j?Al piropio tiempo., en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G .), f xhorto  y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles !• ¡orno m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para \ [ua practiquen activas diligencias en la busca y captura del |  icusado Evaristo García Delgado, y caso de ser habido se le |  5ondu«c& ¿ esta plaza, á mi disposición, con las seguridades | lonvenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta | echa. |

Dada en Valladolid á 25 de A bril de 1908.=Esieban Mohíno. I
JG —2218 |

N H B M  |

D. Jesús Romero y Molezum, p rim er Teniente dsl 6.° re- * pimiento m ixto de Ingenieros, Juez in s tru c to r dei expedien- \ de deserción que se instruye contra  el reclu ta  del me»cío- ] sa lo  Cuerpo Manuel Couso Longueira por haber faltado á i soncentr&ción. * ]Por la presente requisitoria cito, llamo y em pozo al m sn- | ñonado recluta, n a tura l dri Aleíros (Coruña), hijo de Nicolás y Josefa, de estsdo soltero, edad veintidós años, de oficio la brador antas de ingresar en el servicio, y cuyas señas p a rticulares se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, ¡sentados desde la publicación de esta requisitoria en la G a ceta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, se presente en este Juzgado m ilita r, que tiene su residencia oficial en el 6.° regim iento m ixto de Ingenieros, de guarni ción en esta plaza, para responder a los cargos que le resu lten en. el expediente que se la instruye por la falta grave ds prim era deserción; bajo apercibim iento deque si no comparece en el expresado plazo s^rá declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G .)f exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita r es y á ios agentes d@ la policía jud icial, para que .p ractiquenactivas diligencias en la busca y captura d*l acusado Manuel Couso Longucira, y caso de ser habido so 1c í© conduzca á esta plaza y ¿ mi presencia, con las seguridades convenientes; pues así lo he acordado en diligencia de esla fecha.
Dada en Valladolid á 22 da A bril de 1908.z^Jesús Romaro.

JG —2219

D. J?.sús Romero y Molezum, prim or Teniente del 6.° re gim iento mixto de Ingenieros y Juez ins tru c to r del expediente de deserción..que se instruye contra el reclu ta  del mencionado Cuerpo Antonio Pérez Alv&rez por haber fa lta do á eoucentración.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m m • cioned©1 recluta, na tu ra l de Viii&nueva de Om o* (Oviedo), 
hijo de Luciano y de María., do estado soltero, edad vein tidós años, de oficio jornalero  antes de ingresar en el servicio, y cm.5 a» señas personales m  .ignoran, para, que en el térm ino cb tre in ta  días, cantados desde la  .publicación de «sía req u is ito ria  en la G ac eta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se.presenn-e en este Juzgado militar» que tien - su residencia oficial en el 6.° regim iento m íxio de Ingenie- ros, da guarnición en esta p laza ' para-responder á los cargos que le resultan  en el expediente que ge instruye por 1% falta  g ^ v e  de prim ara deserción; b*j<> apercibim iento de que si &q comparece en el expresado piszo.será declarado rebelde, «siguiéndoselo el par juicio  á qué haya lugar.Ai propio tiempo, en nombre, de S MÍ ;el Rey (Q. D. G.), ©xhorio y requiero é, tod&s las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial» para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del acusado Antonio Pérez Alv&rez, y ¿caso de sar habido se le conduzca á esta plaza y á m i presencia, con las seguridades convenientes; pues $sí lo he acordado en diligencia da 
esta-fecha.

Dada en V alladolid á 26 de A bril de 1908.=Jssús Romero.
JG—2220

D. Ramón Rubio y S&nz, p rim er Tonient» del 6.° regim iento de A rtillería  y Juez in stru c to r del .expediente formado al reclu ta  Domingo Martínez da la Fuentt? por haber faltado á 
concentración en la zona de reclutam iento de As torga.Por la presento llamo, cito y em plazo al mencionado r e clu ta , hijo de Julián M artínez y fio M&riade la Fuente, n a 
tu ra l  ¿e Viilaobispo de Otey, A yuntam iento de ídem, partido jud icial da A storga, provincia. de'L?ón, de veintidós años de edad, esta tu ra  un "me v,ro 684 m iam etros, estado soltero, para que en el trrrmino de tre in ta  oías, á contar desde la fecha de la  publicación de esta requisito ría. en la. Ga c e t a  de 
Ma d r id  y Boletín oficial déla provincia de León, se p rep u se  en este Juzgada, situado en el cuartel que ocupa este regim iento en esta plaza, para responder á los cargas que le resulten en la  causa que la instruyo por el laenciooado delito; aperc ibiéndola de que si no comparece en el térm ino señalado ssrá declarado rebelde y ¡se le ocasionarán los ,perjuicios co rrespondientes.A su vez, en nom bre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero á  las A utoridades civiles, m ilitares y policía j u d i cial para que practiquen la» oportunas diligencias ea busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo rem itan , debidam ente custodiado, ¿ esta plaza y á m i disposición; pues asi lo acordé en diligencia de hoy.Dada en Valladolid & 27 de Abril de 1908.=Ram ón Rubio.

JG —2133VIGO
D. José Candaira Sestelo, Capitán del regim iento In fan te ría  de Murcia, núm . 37, y Juez instructo r del expediente instru ido  al soldado del expresad© Cuerpo Francisco Arza M arcos por no haber asistido á 1& ú ltim a concentración para m aniobras.
Habiéndose ausentado de su residencia hab itual el soldado Francisco Arza Marcos, hijo de M argarita, na tu ra l de F o lgos©, parroquia de ídem, Ayuntam iento de Caurel, provincia de Lugo, avecindado en su pueblo, Juzgado de p rim era in stancia de Quiroga, provincia de Lugo, d istrito  m ilita r de I Galicia, nació en 29 de Marzo de 1881, de oficio labrador. 

f su estado soltero, fué filiado como quinto para el reemplazo 
i de 1901;1 Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s  ' ticia militar, por la presente llam o, cito y emplazo al men<

Alonado individuo psra que en el térm ino de tre in ta  días, á  íontar de>da ja fecha, ?¿e presente en esta Juzgado, sito en el marte! d ^ ia  Cárcel, á fin de qua se&n oídos sols descargos; )ajo apercibí miento de sar de *l*rado rebelde sn r¡o eomp&r©- sieae en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya ugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Re? (Q. D, G ). exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita - "£a¡ y á los agentes d© lx% policía judicial, para que p ra c tiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso le  .ser habido Jo reinitan en calidad de presa, con las seguridades eonvenieutes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 

l o  tengo acordado tu  providencia de est?, día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a o a ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial da \a provincia de Lugo.
Vigo 22 de A bril de 1903.=Josó Candeira. JG—2221

D. José del Río y Jorge, Capitán del regim iento Infan tería  de Murcia, núm . 37, y Juez instruc to r del expediente que por la fjiits. grave de p rim era deserción se sigue &!. soldado del 
mencionado Cuerpo Manuel Benito G arrido, conocido por Benito Trifón Garrido.

Habiéndose ausentado de su residencia hab itual el soldada Manuel Benito Garrido, conocido por Benito Trifón Garrido* hijo de Peregrina, natura l de Simes, parroquia de ídem , Ayuntam iento d8 Meaño, provincia de Pontevedra, avecindado en sim es, Juzgado de prim era instancia de Cambados, provincia úe Pontevedra, d istrito  m ilitar de i» octava región, nació en 9 de Noviembre de 1886, de oficio labrador, edad vein tiún  años, su estado soltero, tuvo entrada en Caja en 1.® de Agosto de 1907, ingresó en este regim iento en 25 de F ebrero de 1908 como desertor;
 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s tic ia  m ilitar, por la presente cito, llamo y emplazo ai m encionado individuo para qua en el térm ino de tre in ta  días, á  contar desde la fecha, se pf emente en esta Juzgado, sito en el cuartel del castillo de San Sebastián, en e*t& pkz&, á fin da que ss&n oídos sus descargo»; bajo apercibim iento cié ser declarado re balde si no compareciese en el referido plazo, s iguiéndosele «1 perjuicio que haya lugar.
a  U  vez. en nom bre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto j  requiero á todas las Autoridad©», tan to  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y casó da ser habido io rem itan  en calidad de preso, con las segurida

des convenientes, á esta pí^za y á m i disposición; pues así lo fengo acordado en providencia do este dís.Y p&r.a que la presante requisitoria tenga la  debida p u b licidad, inseríase on la Ga c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la  provincia de Pontevedra.
Vigo 23 de A bril ds 1908.=»José del Río. JG —2222

VITORIA
D. Juan Sánchez Sánchez, prim er Teniente del reg im ien ta  In fan tería  de Guipúzcoa, núm . 53, y Juez in s tru c to r del ex pediente seguico por falta de concentración contra el rec lu ta  destm&do á este regim iento, procedente cía la  zona de Palencia, núm . 91, Ciríaco A ntolín  García.Por la  presente requisito ria  llam o, cito y emplazo al 'reclu ta  Ciríaco A ntoíín  García, hijo .de Florencio y de G rego- m ,  de oficio Profesor de segunda enseñanza, de v e in titrés  años de edad, su estado soltero, patuf&l de Revenga, p rov in cia de Palencia, aveeánd&do en Bilbao, y de un m etro 592 m ilím etros de estatu ra , para que dentro de tre in ta  días, á conta r  del en que se publique esta requisitoria , comparezca en  este Juzgado, sitio en el cuartel de 8&n Francisco, deestac iu»  dad, á responder.de los cargos que le resu ltan  en el c itada expediente; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será d e claradlo rebelde, parándole el perjuicio á que haya Jugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan, á mi disposición* en el punto indicado, coadyuvando $sí á la adm hnst: ación, de justicia .
Y para que la presenta requ isito ria  tanga la debida nubil- cídad, insértese en la G a c et a  d e  Ma d r id - y en los Boletines oficiales de las provincias de Palencia y de Vizcaya.
Dada en V itoria á 22 de A bril de 1908.=V.° B.°^=E1 Juez instructo r, S á n ch ez .^P cr su m andato, el sargento Secretario , Anastasio Elias. JO—2223

D. Rafael Alés Q uintana, p rim er Teniente, segundo Ayudante del regim iento G&zaáores 4© Arlaban, 24.° de Caballería, y Juez in stru c to r del expediente que por falta de concentrac ió n  sa instruye contra el rec lu ta  de la Caja de Santander, núm . 88, destinado á dicho regim iento, Adolfo Alonso Brad&.Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo al re clu ta  Adolfo Alonso Breda, hijo de Andrés y de Josefa, n a tu ra l de L&redo, provine!? de Santander, so 'tero , de veintiú n  años de edad, labrador, y de un m etro 642 m ilím etros de esta tu ra , ignorándose sus demás señas personales, p a ra  que en eí-térm ino ¿a tre in ta  días, contados desde la p u b licación de esta requisitoria en Ja Gao bta  de  Ma d r id  y Bole- 
Un oficial de la provincia de Santander, comparezca en el c u a r ta l que ocupa en esta ciudad el citado regim iento, ¿ m i disposición, para responder á los cargos que le resu ltan  en d icho expediente; bajo apercibim iento de que si no com parece en. el plazo fijado sefá'decl&r&do rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) - exhorto  y  
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita -  i res y de policía j ad ida], para que p r a c t iq u e n  activas d iligen- 

I cíes"en busca del referido reclu ta , y en caro de ser habido será conducido, con las seguridades conveniente*, á este : Juzgado de instrucción; pues asi lo he acordado en d ilig sn - | cia de este día.
! Dada en V itoria á 24 de A bril de 1908.=Rafael Ales Q uin- i tana. JG -2 2 2 4
Í ZARAGOZA
)í D. M artín Ocas*r M artín, p rim er Teniente, segundo A yu- 5 dante del regim iento Ganadores de los Castillejos, 18.° de I Caballería, y Juez in s tru c to r del expediente que por falta de * concentración á la Caja de reclu ta  de Tafalla, núm . 80, se 
i instruye al rec lu ta  de este regim iento Pablo A ram biiet Ofi- S ci&ldegui.
1 Por Ja presente requisitoria llam o, cito  y emplazo al reclu- | ta Pablo A ram biiet Oficialdegui, hijo de Saturnino y de H a. 
j nuela, n a tu ra l de A rtajona (Navarra), de vein tiún  años d ' edad, de estado soltero, de oficio ebanista, de estatura u 3
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metro 610 milímetros, pera que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bole 
Un oficial de la provincia de Navarra y G a o h t a  d k  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
«1 cuartel de Torrero, de esta plaza, á responder de los cargos 
que le resulten en dicho expediente; bftjo apercibimiento de 
que sino comparece será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
Tequiero á todas las Autoridades civiles y militares y de po - 
licía judicial para que practiquen activas diligencias para la 
busca y captura de dicho recluta, y caso de ser habido lo re
m itan en clase de preso y con las seguridades convenientes, 
á esta plaza y ám i disposición; pues asi lo he acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Zaragoza ¿ 23 de Abril de 1908.=Martín Ocasar.
JG—2225

" D. Mariano Fita y Loscos, Comandante del regimiento In
fantería de Aragón, núm. 21.

Habiendo faltado á concentración á la Caja de recluta de 
Pamplona, núm. 79, el recluta destinado á la quinta Coman - 
dancía de tropas de Administración militar ¡Sabino Labena 
Yidondo, natural y vecino de Pamplona, de veintiún años 
de edad, soltero y panadero d8 oficio, á quien me hallo ins
truyendo expediente por la expresada fa^ta grave;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado individuo para que se presente en este 
Juzgado de instrucción, sito cuartel de Hernán Cortés, de 
esta ciudad, en el término de treinta días. ¿ contar de su pu
blicación; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sino 
compareciere en el referido plazo.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. C.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido encartado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las segu
ridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues 
asíílo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid.

Zaragoza 25 de Abril de 1908.=iMariano Fita. JG—2226
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Laa tem peraturas m áx im as son  de la  v íspera .

P A R T E  NO O F I C I A L
 ______________ A N U N C I O S . _____________________

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
M isterio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA
Santos Pablo, Liberato, Mamés, Bonifacio y Servo, mártires.

, ESPECTACULOS
WHMW

NOVEDADES.—A las 7.—La verbena de la Paloma.—ha 
perra chica.—La taza de te.^-La verbena de la Paloma.

COLISEO DEL NOVICIADO.—A las 7.—La alegría de la 
huerta.—El puñao de rosas.—María de los Angeles.—El po
bre Valbuena.—La alegría de la huerta.

LATINA.—A las 5.—La verbena de la P a l o m a . — Apaga 1 
vámonos.—La loca.—La verbena de la Paloma.—El mona
guillo.—El bateo.


